
' Por l o ^ ' S 

picado 1 ^ : . 

0-15 n 

L̂OS 

•as ochoy n.> 

las ocho T a , 

10 d e ^ pri5; 

Periódico „ 

laza, Carretal 

raría«yadminilt.. 

' E s c o b a ^ 

-Mr. L e - " - " ' ^ ,.v. 
Mr.ThoSli 

0. Manuel R.15 

USGBICIOI 

AS. 

omi-
ion»-
dot. 

S r s . 

3 

UtTIU. 

MAR. 

9 

3 pi, 

NUEL MARIISK. 

lio, Praciadoi, V, 

! CIENC 

US. ' 

ANCOS. 

;ia 
[NE, 
ia), 
dos colí-

sin nin-
sin nin-
superior 

a hoy. 
Honoré. 

3 la Alon
es, plaza 
calá; Vi-

ibellos su 
i . Preci: 

tez. Fre
ne INeure 
sposicion 
1921) 

I E 
O). 
jas para 
nedades 

España 

13; Es. 
los de-
ille Ma-
0) 

>CA 
y eficaz 

ia gran-
ores de 
la boca 

preser 
brillo y 

célebres 
icion de 
is cuali-
icesas 
•CA. Asi 
tan c 
ie Jutier 
-Rouge 
12. í ,es' 
la fira2 

la botil 
ille de 
rincipa 

E L R E I N O . 
AJo" V. 

Este periódico «e publica todoi lot diat, por la tarde, 
icepto ioi domiogof. Jueves 7 de Mayo de 1863 Redacción y Admiawtración, calle de Preoiadoi, mú-

mero 57, coarto bajo. NÜM. 1084 

DESPACHOS TELEGRAFICOS 

DEL E X T E R I O R . 

^ 5 - C o n t i n d a n las prisiones en el gran 
^ 1 Poseo, entre ellas las de personas i m -

Cámara ha contestado el ministro del I n -
80 qae las tropas rasas pasaron la frontera 

^ „ v aoe si no fueron desarmadas es por-

BO e ñ t t e ninguna ley que lo ordene así. 
qí , ,res 5.—Dice el Afomin^-Posí que las poten-

LOnnete han dirigido á Ras ia , esperan obras y 
^ l a b r a s ; no la repetición de promesas mil ve-
'"'defraudadas, sino so ejecocion. «¿Dará el czar, 

aei diario, instituciones liberales á Polonia, 
(JÍCí ' " ^ 

* c R a s i a quiere'conseryar á Polonia, debe darl 
Qongtitacion inmediatamente. De lo contrario 

¡J'erá tolerada por las potenc ias .» 

i _ _ P r o h i b i d o 8 con mucho rigor en todo 
• a 'os meetings en favor de Polonia, por 

' Meratlos pretextos de ag i tac ión para turbar 

, . E l Monitor publica la respuesta de R u -
a la8 notas inglesas y francesas. E l periódico 

'(icial con este motivo, indica la fase conciliadora 
conqo* van a empezar las negociaciones. 

Marsella 5 . — E l Papa, levemente indispuesto, ha 
«tardado su viaje algunos dias. 

Terminada la crisis, y todos los ministros conti
núan en sus puestos. 

El empréstito pontificio completamente cubierto. 

Pam 6 . - L a s noticias de Nueva «York alcanzan 

il25 de Abril. 
Las cañoneras federales cont inúan delante de 

Wiksborgo. Propónense obligar á los confedera
dos á evacuar dicha plaza. 

La Mala del Peterhoff ha sido devuelta. 
Veinte mil confederados han invadido el S u r -

Este del Estado de Missouri. 
Los confederados han destroido mucho a l g o d ó n . 
Los cambios se encuentran á 166, 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . k R e i D i nuestra señora (Q. D. G.) y 
«u augusta real familia continúan en el real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

Suftiecreíano.—Sección de orden público. — N e g ó -
ciado 1.° 

El reglamento de 13 de Mayo de 1857 p a r a e l 
servicio de los c a r r u a j e s d e s t i n a d o s á la c o n d u c 
ción de pasajeros, y las rea l e s ó r d e n e s pos ter iores 
aclaratorias y recordator ias de s u s d i spos i c iones , 
no bao producido el efecto que era de e s p e r a r , por 
no haberse desplegado de u n a m >nera u n i f o r m e y 
coDítante todo ol celo y todo e l r i g o r q u e e x i g í a l a 
puntual e j ecuc ión de lo m a n d a d o . Así , a l a m p a r o 
de una vigi lancia mal e j e r c i d a c u a n d o m e n o s p o r 
loi agentes suba l t ernos , y fiadas en l a i n v e n c i b l e 
tolerancia del p ú b l i c o , l as e m p r e s a s h a n p r e s c i n 
dido á menudo del r e g l a m e n t o , s in respeto n i t e 
nor á sus prescr ipc iones p e n a l e s , por c o n s i d e r a r l a 
sin duda de poca i m p o r t a n c i a en c o m p a r a c i ó n de 
w ventajas pos i t ivas q u e p u e d e n obtener con 
tlettag infracciones. Resoltados de estos a b a s o s 
™ sido en g r a n p a r t e los p e r j u i c i o s c a u s a d o s no 
poca» veces á los v i a j e r o s , no so lo con m e n o s c a b o 
MÍDS intereses, s ino , lo que es p e o r , c o n el r i ego 

J oiata la p é r d i d a de s u e x i s t e n c i a . 
rara ev i tar , pues , h a s t a donde s e a pos ib le l a r e 

producción de s e m e j a n t e s a b u s o s y de sus f a t a l e s 
onsecaencias, a h o r a q u e se a p r o x i m a l a é p o c a en 

im iaZCme9 de nece8i(lad y de c o n v e n i e n c i a dan 
Bpolso en la p e n í n s u l a a l m o v i m i e n t o de v i a j e r o s , 

'» Keina(Q. D. G.) h a tenido á bien r e s o l v e r que , 
^ s a g r a n d o V. S. un e s p e c i a l c u i d a d o á es te i m -
co í'6 8.erv'c'0» p r o c u r e c o n todo rigor y sin 

.S iderac ión de n i n S u n g é n e r o e l exacto c u m p l í » 
l ^ o de las p r e s c r i p c i o n e s de l m e n c i o n a d o r e 

giamente, en l a i n t e l i g e n c i a de q u e le s e r á á V . S. 
cnH • 'a con8igaieQte r e s p o n s a b i l i d a d si por des-
cia á í *^"3 dc ce'0 8e d'e8e lugar en e8a prov'n" 
asi • ^ c e s o s de c o y a corrección se trata. E s 
«'mismo la voluntad de S. M . q u e p a r a e l mejor 

, 'empeño de su cometido tenga V . S. c u cuenta 
l9ílgaiente: 

»Pli K E l re8,ainento de 13 de Mayo de 1857 es 
cond ^ * toda c 'a8e ^e c a r r u a j e s de s t i nados á la 
aatiQcci0n de •Ajeros , sea c u a l fuere s u d e n o m i -
COr^D) c s t roc tura y c l a s e de c a r r e t e r a s que r e -

titn'i t Pent08 <lQe ^ a n d e p r o c e d e r a l r e c o n o -
pone 1° ^e '09 c a r r a a j e 8 i c o n a r r e g l o á lo q u e d i s 
tilo •a t̂• 2 o c i tado r e g l a m e n t o , t e n d r á n m u -
r5g CQ,|,ado, a l e x t e n d e r l a c e r t i f i c a c i ó n á que se 
^d V A art' ^•0, de eíPre8ar c o n l a m a y o r c l a r i -
ôda i niaDera (iue D0 o f r e z c a n i n g ú n g é n e r o da 

l̂ e h ¿ condic ion r e l a t i v a á l a f o r m a y l í m i t e s 
* d^ darse á la c a r g a q u e se p e r m i t a a l car-

^ . j > a fio de que en c o a l q u i e r c i r c u n s t a n c i a sea 
em,- , c o m p r o b a c i o n y se e v i t e n las p r i n c i p a l e s 

380>8 de lo8 vue lcos . 
l»n(:j ° e e j e r c e r á sobre los per i tos la m a y o r v i g i -
aUjj ' proced iendo c o n t r a e l l o s s in c o n s i d e r a c i ó n 
Ho fn ei ca80 e x p r e s a d o en e l a r t . 32 de l m i s -

J^glameoto . 
dado a| a t e n d e r á t a m b i é n c o n m a y e s p e c i a l c o i -
'08 a,f. exactc> c a m p l i m i e n t o de lo d i spues to en 
tant*Y'20108.12- 13' 14. 16. 31 7 37. * fin ^ qDe, 
dad te 8 TIaj.er08 como los a g e n t e s de la a u t o r i -
datoa„nKaD 8'eiDpre medios f á c i l e s de obtener los 

• « nec" 5.° o s?r|08 para sos respectivas gestiones. 
tieoic<)n vi8ilara mocho el cumplimiento del ar -
Abrü de ifi=Q como el de la real órden de 14 de 
importan ' caya8 disposiciones son de la mayor 

6 » f1 '̂* Para evitar desgracias. 
Pte que n 8 de lo dÍ8PQe8to en el art. 2 9 , siem-
taarii nn irrie8e an sinie8tro se instruirá una sa -
diato ,a aatoridad local del pueblo más inme-
^''«énei edlendo coa la mayor brevedad en estas 
«ion de i 8 para no caa8ftr perjuicio con la deten-

108 viajeros, y las actoacionas serán remi

tidas al jozgado correspondiente ó al gobernador 
de la provincia, según el caso. 

7. ° Para la aplicación del art. 35 del regla
mento se estará á lo dispuesto en la real orden 
circolar de 27 de Noviembre de 1858, teoiendo 
presente que si bien las contravenciones á lo man
dado en aqoel no deben penarse sino con arreglo 
al mismo, dado el caso de que la taita que se co
meta traspase los l ímites del reglamento, entonces 
deberá la autoridad superior de la provincia casti
garla goberoativameote con todo el rigor que lo 
permitan sos atribuciones. 

8. ° Se dará la mayor publicidad á las correc
ciones que se impongan en los términos que mar
can las reales órdenes de 27 de Noviembre de 1858 
y 13 de Mayo de 1859. 

9. ° E l camplimiento de lo prevenido en los a r 
tículos 38 y 39 del reglamento es también de la 
mayor importancia, y por consiguiente no debe 
consentirse el más mínimo descuido á los encarga
dos de prestar el servicio á que dichos artículos se 
refieren. 

De real órden lo digo á V . S. para su conoci
miento y fines que se indican, encargándole que dé 
publicidad á estas disposiciones, y que é su vez in
culque á las autoridades locales, empleados de v i 
gilancia y Guardia civil la más escrupulosa exacti
tud y el más rigoroso celo en el desempeño de es
te servicio. Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 9 de Abril de 1863.—Vaamonde.—Señor go* 
bernador de la orovincia de... 

Tratado ajustado entre España y Francia, y firmado 
en Bayona por los respectivos plenipotenciarios, con 

el objeto de fijar los limites de ambas naciones. 

S. M . la Reina de las Españas y S . M . el empe
rador de los franceses, animados del deseo de 
continuar la obra comenzada por el tratado de l í 
mites firmado en Bayona el 2 de Diciembre de 
1856, consolidando la paz y buena armonía entre 
las poblaciones colindantes de ambos países en la 
porción de frontera comprendí a desde la extre
midad oriental de Navarra hasta el valle de A n 
dorra, y terminando de nna vez las seculares con -
tiendas qoe han turbado frecuentemente el órden 
en algunas partes de esta frontera, con notable 
perjuicio, no solo de los súbd i tos de ambos mo
narcas, sino también de las buenas relaciones en
tre los dos gobiernos, han juzgado necesario, para 
lograr su fin, consignar en un tratado especial las 
soluciones dadas á estas contiendas, y el trazado 
de los límites internacionales desde el punto en que 
concluye el primer tratado de Bayona hasta el 
valle de Andorra, y han nombrado al efecto por 
sus plenipotenciarios, á saber: 

S. M . la Reina de las E s p a ñ a s , á D . Francisco 
María Marin, caballero gran cruz de las reales ór 
denes de Carlos I I I é Isabel la Católi a, caballero 
de la órden militar de San Juan de Jerusalen, gran 
oficial de la órden imperial de la L e g i ó n de Honor, 
senador del reino, ministro plenipotenciario, ma
yordomo de semana de S. M . , etc., e t c . , y á don 
Manuel Monteverde y Bethancoort, mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales, caballero gran 
ernz de las reales órdenes de Carlos I I I , San Her
menegildo é Isabel la Catól ica , dos veces caballe
ro de la militar de San Fernando, comendador de 
la órden imperial de la L e g i ó n de Honor, individuo 
de la Academiareal de cienoiasde Madrid, etc.,etc.: 

Y S, M. el emperador de los franceses al señor 
Carlos Victor Lobstein, ministro plenipotenciario, 
comendador de la órden imperial de la L e g i ó n de 
Honor, caballero g n n croz de las órdenes de la 
Estrel la Polar de Suecia y de Sao Olaf de Norue
ga, etc., etc., y al Sr. Camilo Antonio Callier, ge
neral de brigada, comendador de la órden impe
rial de la L e g i ó n de Honor, caballero gran cruz de 
la real órden de Isabel la Catól ica , caballero de 
segunda clase con placa del Aguila Roja de P r u -
sia, etc., etc. 

Los coales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes y ha l ládo los en buena y debida 
forma; habiendo reunido, examinado y discutido 
cuantos títulos se han presentado por una y otra 
parte; oidos los interesados, y procurando conci
liar los derechos y pretensiones de los dos E s t a 
dos, á la par que los de los correspondientes s ú b 
ditos, respetando en lo posible los usos y costum
bres que vienen rigiendo desde tiempos más ó m é -
nos remotos, han convenido en los artículos s i 
guientes: 

Artículo 1.° L a l ínea divisoria entre las sobe
ranías de España y Francia , desde la extremidad 
oriental de Navarra hasta el valle de Andorra, 
partirá del vért ice de la T a b l a de los tres Reyes , 
ú l t imo punto designado en el acta de amojona
miento, extendida en virtud de lo que dispone el 
art. 10 del tratado de l ímites de 2 de Diciembre de 
1856, y seguirá por la cresta principal del Pirineo 
hasta el pico del Gabedallo, corriendo de O c c i 
dente á Oriente entre el valle español de Ansó y el 
francés de Aspe. 

Art . 2.° Continuará por el Escalé de Agoatuer-
ta hasta la Chorrota de Aspo, s e g ú n el deslinde 
hoy existente entre los términr s de los pueblos de 
Ansó y Borce. 

A r t . 3.° Empezando en la Chorrota de Aspe, 
servirá de frontera hasta el puerto de Somport el 
trazado actual, quedando la montaña de Aspe en 
jurisdicción de España. 

A r t . 4.° Proseguirá la l íoea ioternacioaal h a 
cia el Oriente por las crestas de la cordillera prin
cipal del Pirineo sin interrupción alguna hasta la 
cúspide de la Escaleta, punto de donde se des
prende el grande estribo qoe vierte sos aguas por 
una parte al valle de Aran y por otra al de 
Luchon. 

Art . 5.* Seguirán los límites por la cumbre de 
este estribo hasta el paraje que está cerca de su 
extremidad seteotrional, llamado Turón de la T o a 
ó Cap de Touete, pero de suerte que queden en 
territorio español la montaña de Poilane y el Clot 
dc Barecha. 

Art. 6 ° E n el Turón de la T u a la lioea fronte
riza abandonará las cimas para bajar por el a r r o 
yo de Término al Garona, y sobirá por la corriente 
de este y por el barranco denominado Rio A r g e l é 
al Cap de los Raspas ó Malí Usclat, situado en la 
cumbre y hacia la extremidad occidental del con-
trafoerte qoe cierra por el Norte la coenca hidro
gráfica dei valle de A r a n . 

Art . 7.° Desde el Cap de las Raspas, la línea 
de separación de ios dos Estados irá por la diviso
ria de agoas del contrafoerte á encentrar la cade
na principal del Pirineo, por cuyas cumbres corre
rá hasti la frontera del valle de Andorra. 

Art. 8.° So procederá cnanto antes' fuere posi
ble a demarcar, con mojones y señales convenien
temente colocados, y que puedan reconocerse f á 
cilmente, la frontera internacional indicada suma
riamente en los art ículos precedentes, asistiendo á 
esta operación los delegados de las municipalida
des españolas y francesas interesadas. De este 
amojonamiento se extenderá un acta oficial, cuyas 
disposiciones tendrán la misma fuerza y vigor que 

si se insertasen textualmente en el presente tra
tado. 

Art . 9 .° L a s municipalidades de uno y otro 
lado de la frontera adoptarán , con aprobación de 
las autoridades superiores civiles de la provincia y 
departamento respectivos, las medidas qoe estimen 
más convenientes para asegurar la conservación de 
los mojones y la reposición de los que hubieren 
sido destruidos ó arrancados. Asimismo, puestas 
cada año de acuerdo, cuidarán de que en el mes de 
Agosto se haga en común el reconocimiento de las 
mugas que marquen la línea divisoria de sus térmi
nos, y redactarán concordes nna información qoe 
dé á conocer á las indicadas autoridades superiores 
el resultado de la visita. 

Art . 10. E ! pueblo francés de Borce disfrutará 
exclusivamente un a ñ o de cada seis la montaña de 
Astañés , propia del A n s ó , situada en la vertiente 
setentrional del Pirineo, entre la cresta y los t é r 
minos internacionales, desde el Esca lé de Agoa-
tuerta hasta la Chorrota de Aspe, de donde parte 
de Oriente á Occidente nna cadena de peñas que 
separa al Astañés de la montaña de Aspe. Toca á 
los de Borce usar de este beneficio en el año de 
1863, en el de 1869,'y en los sucesivos que guarden 
igual periodo. 

Los habitantes de A n s ó , durante los cinco años 
de cada sexenio en que disponen libremente del 
A s t a ñ é s , podrán apacentar de dia y de noche sus 
ganados, en cempascuidad con los de Borce, en 
dos fajas del territorio francés contisjoas á esta 
m o n t a ñ a , y así los pastores como los guardas ten
drán facultad de proveerse en ellas de la madera 
que necesiten para hacer sus cabanas y para los 
usos de la vida. L a primera zona se extiende desde 
el Escalé de Agnatuerta hasta el Mallo de Maspe-
tra, entre el límite internacional y la orilla supe
rior de la selva de Espelungoera; y para disfrutar 
de estos pastos, el ganado de A n s ó podrá servirse 
libremente, tanto á la entrada como á la salida, 
del camino que á-ellos conduce por el Escalé de 
Agnatuerta y el paso de las Planetas, sin que 
puedan tomar otro fuera del territorio común. L a 
segunda zona comprende el espacio desde el F o 
rado de las Tijeras hasta cerca de la Chorrota de 
Aspe, entre las cruces ó señales de la frontera y las 
otras inferiores que circunscriben esta faja por el 
Oriente. 

Hay otra tercera zona en el territorio e spaño l , 
entre la raya internacional y una línea que prin
cipiando en el Coll del Mallo, se dirige hácia el 
Clot de la Mina, y de aquí al Conchet de Garay , 
yendo á juntarse al Forado de las Ti jeras , desde 
donde se separa insensiblemente de los l ímites 
fronterizos, cae sobre el Cap de la Coma del T a c h , 
continúa casi paralelamente á la raya, y va á ter
minar en la Chorrota. L a s reses mayores pertene
cientes á Borce. que por cualquier accideote se en
contrasen extraviadas en esta tercera zona, po
drán ser echadas á territorio francés, pero no es
tarán sojetas por ello á prendamientos ni multas, 
siempre que no hayan sido introducidas por los 
pastores. 

Art . 11. E l aprovechamiento de los pastos en 
la vertiente setentrional de la montaña de Aspe, 
propia de Ansó, se disfrutará en cada trienio dos 
años por este valle, y el tercero por la asociación 
vecinal de Aspe, compuesta de los distritos muni
cipales de Cet te -Eygun. Etsaut v ü r d o s , corres
pondiendo á estes el goce en 1863, en 1866 y en 
los años sucesivos que guar en igual periodo. 

Art . 12- L a ciudad de Jaca y la asociación ve
cinal de Aspe disfrutarán en común, tanto ios pas
tos de los montañas propias de Jaca , llamadas A s -
tun, la Raca y la Raqueta en la vertiente meridio
nal del Pirineo, como los de los terrenos comuna
les de la vecinal contiguos á estas montañas y s i 
tuados en la vertiente francesa. 

E n Astun tendrán los rebaños de ambas partes 
la facultad de permanecer de dia y de noche des
de el 10 de Julio de cada año , y no antes, y los 
pastores podrán hacer chozas para guarecerse; 
pero el ganado lanar de la vecinal deberá retirar
se á pasar la noche en territorio francés . 

E n los terrenos comunales de la vecinal, conti
guos á Astun, la Raca y la Raqueta, tendrán los 
ganados de Jaca el derecho de pacer solo de dia, 
y los rebaños de la vecinal el de permanecer allí 
en todo tiempo de dia y de noche. 

E n la Raca y la Raqueta, situadas entre Som
port y las montañas de Candanchú , Eapulanguet 
y Astun, se podrán apacentaren toda es tac ión , 
tanto de dia como de noche, los ganados d? Jaca 
y los de la vecinal. 

A d e m á s continuará pagando Jaca anualmente á 
la vecinal de Aspe 130 sueldos jaqueses que en 
moneda actual corresponden próximamente á 122 
reales de ve l lón ó 32 francos. 

Art . 13. Se confirma el uso existente entre los 
habitantes de Salleut y de Lanuza , en el valle de 
Tena , y los del valle de Ossau, relativamente al 
derecho recíproco que tienen de albergarse, los 
primeros en la majada de Turumoo, de la montaña 
francesa de Aneu, y los segundos en la cueva de 
Samoro.ns ó majada de la R u m i g á en España . 

Art . Í4 . E l Quiñón de Panticosa en el valle es
pañol de Tena y la Rivera ó valle de San Sabino, 
en Francia , continuarán en el congoce de la por
ción de la montaña de Jarret , limitada al Este por 
el arroye Aratillou, al Sur y Oeste por la cordille
ra principal de Pirineo, y al Norte por los montes 
de Bun y Arras , y por los arroyos ó barrancos que 
la separan de Mercadau. 

L s consufructuarios conservarán la costumbre 
de dar en arriendo este terreno, con intervención 
de la autoridad competente, á pública subasta, y 
con igualdad absoluta de condiciones para los pos
tores del Quiñón y los d é l a Rivera, part iéndose 
por igual entre ambos interesados, así el producto 
como las cargas. 

Art . 15. Son de propiedad común del valle es
pañol de Broto y del francés de Bereges los siete 
quintos de la montaña de ü s o n a , cooocidos con los 
nombres de Puyasper, Especierres, Puirrabin, Se-
cras Plana la Coma, Puimorons y la Coasta, que 
se extienden desde la cresta del Pirineo, entre V i -
llamala y la Brecha de Roldan, hasta el terreno 
comonai de Gavarnie, del coal los separa ao l in
dero que á poco mas ó monos es el determinado 
con una linea qae partiendo del barranco que di
vide á Comasious de la Cuasta, pasa por debajo 
de ta cabaña 'de la Cuela de la Cuasta, continua 
por bajo de Pnimorons hasta la Ssploga de Mil la , 
de aquí á los Plans Comuos, á la cabaña de P u i r 
rabin, al Troco dei mismo nombre, por debajo de 
Peiranera al Troco de la Paol , á la cima de Mor-
cat, limitando luego la montaña de Puyasper has
ta la Cuela Nueva, y cootinoando por la Hita de 
Puyasper, la Serra de Serradets y Serra de T a 
llón para morir en la Brecha de Roldan. Esta l í 
nea se demarcara cuando se haga el amojonamien
to prescrito en el art. 8.° , modmeandoia entonces 
en lo que sea conveniente, con arreglo a las ale
gaciones de las partes interesadas y á lo qoe acon
sejen las circonstancias locales: el acta del acota
miento definitivo se unirá al presente tratado. 

Estos siete quintos se darán en arrendamiento á 

pública subasta por los valles de Broto y Bareges, 
en L n z , á presencia de los delegados de ambos 
valles, con intervenc ión de la autoridad competen
te, y bajo igualdad absoluta de condiciones para 
los licitadores e spaño le s y franceses : el producto 
del arriendo, así como las cargas que pesen sobre 
esta propiedad, se dividirán á partes iguales entre 
Broto y Bareges. 

L o s rebaños de estos dos valles podrán disfrutar 
en comon los siete quintos de la montaña de ü s o n a 
hasta el 11 de Junio de cada a ñ o ; pero desde este 
dia quedan vedados los pastos para toda clase de 
ganado hasta el 22 de Julio, desde cuya época solo 
los arrendatarios ó los subarrendatarios tendrán 
derecho de apacentar en los quintos qoe les cor
respondan. 
• L o s ganados de Broto, con exclosion de otros 
cualesquiera, tendrán facultad de pacer con los 
del valle de Bareges en los terrenos comunales de 
Gavarnie desde el 22 de Julio hasta la estación en 
qoe regresen á las vertientes de España . 

A fin de legitimar los osos arriba indicados, y 
de terminar para siempre antiguas contiendas, el 
valle de Bareges indemnizará al de Broto por el 
abandono perpétuo y voluntario que este hace de 
todo otro derecho sobre las montañas de las v e r 
tientes de Gavarnie qa-1 no sea de los consignados 
en los párrafos precedentes. Esta indemnización 
será de 22,000 francos, ó sean 83 600 rs. vn. , y su 
pago deberá efectuarse en el primer año que siga 
al dia en que se ponga en ej°cucion este tratado. 

Art . 16. Se conserva al pueblo de Aranés de 
Aobert la poses ión exclosiva y perpétua y con sus 
condiciones actoales de Clot de Roya y Mootyoya 
en la vertiente francesa del estribo que separa al 
valle de Arán del de Luchon . 

Art . 17. Bañeras de Luchon conservará las 
porciones de Romingao y de Causare de que hoy 
está en posesión; y para dar legitimidad á esta s i 
tuación actual, el imperio francé?, reservándose el 
dominio directo sobre estos terrenos, satisfará á 
las municipalidades de Arán, qne renuncian sus 
pretensiones á ellos, una indemnización en metá l i 
co que equivalga al capital correspondiente á una 
renta anual del 3 por 100 consolidado de la deuda 
interior de España , igual al rendimiento medio a c 
tual de estas propiedades, estimado contradicto
riamente por peritos nombrados por uno y otro 
gobierno. E l capital de la renta se calcolará por el 
curso que se cotice en Madrid el dia que el trata
do empiece á regir. 

E l resarcimiento correspondiente á Romingao se 
entregará á Aubert y el de Cansare á Benós, B e -
g ó s y las Bordas, debiendo verificarse ambos pa
gos al mismo tiempo y en el primer año de la eje
cución del presente tratado. 

Art. 18. Se confirma para siempre, y con sus 
actuales condiciones, la posesión en que están v a 
rios pueblos del valle de Arán de ciertos terrenos 
situados en vertiente francesa, entre ia frontera 
internacional y la línea que los separa de Romin-
gau, de Causare y del Artigon, desde Poi lané has
ta el Clot de Barecha; mas como no sean de uso 
común entre todos los fronterizos los mismos nom
bres para designar estas localidades, ni haya con
formidad en la mayor ó menor extensión territorial 
á que cada nombre corresponde, se redactará un 
anejo á este tratado, en que se designen con toda 
claridad los linderos de las diferentes suertes y las 
demás aclaraciones que convenga para evitar con
testaciones en lo sucesivo. 

Art. 19. L o s ganados de Bosost quedan autori
zados para entrar desde el dia 1.° de Julio de c a 
da año á pacer solos las segundas yerbas en las 
montañas francesas de Sosartigues y Coradilles. 

Art . 20. San Mamés tendrá ei goce exclusivo 
de los bosques y pastos en la porción de vertiente 
francesa comprendida entre la frontera internacio
nal y dos rectas que, partiendo del Plau de B e r -
ges, van á parar, la una al Malí del Cric , y la otra 
á la Croz de Goillamart, ó Plaoet des Creox. P a r a 
legitimar este disfrote el imperio francés, cooser-
vaodo para sí el dominio directo sobre este fundo, 
pagará á Bosost, por la renuncia que hace de sus 
pretensiones á este terreno, una remuneración en 
metálico que represente el capital de una renta 
anual del 3 por 100 consolidado de la deuda inte
rior de E s p a ñ a , igual al rendimiento medio actual 
de esta finca, estimido contradictoriamente por 
peritos nombrados por uno y otro gobierno, y 
ca lculándose el capital de la renta por el curso 
que se cotice en Madrid el dia en que este tratado 
se ponga en ejecución; pero bien entendido que 
la parte llamada Común del Port i l lón se compu
tará solo por mitad en la valuación del rendi
miento. 

Esta indemnización se entregará antes de espi
rar el año siguiente al dia de la ejecocion del pre
sente tratado. 

Art. 21. Continuará indivisa la propiedad que 
tienen el pueblo español de Bausen y el francés de 
Fos sobre el reducido terreno de BMaubus, circun
dado por una línea que baja con el arroyo del T é r 
mino, sube por el Garona hasta el Mallo de las 
Tres Cruces, y vnelve á su origen por los Mallos 
Muscadé. E r v e r a y Aegla. 

Art. 22. E l pueblo Aranés de Canejan admitirá 
solo de día en sus pastos comunales á los r e b a ñ o s 
franceses de Fos , que no podrán pasar de T a r t é -
long, cerca de la cabaña de Travesa , y la parte de 
la iV.ontañola por bajo del abrevadero de J u r d u -
let. Recíprocamente , los ganados de Canejan po
drán disfrutar d dia las verbas de Fos hasta S a r -
rat del P in , el Plan de Piaoos, Terrenere hacia la 
combre de Pórte la , y extendiéndose a lo largo de 
la cresta hasta el ponto de la frontera común de 
Fos, Melles y Canejan. 

Art. 23. L o s contratos escritos ó verbales qoe 
hoy existan entre los fronterizos de uno y otro 
país , y no sean contrarios a lo diapuesto en el pre
sente convenio, conservarán fuerza'y valor hasta 
la espiración del plazo que se hubiese marcado 
para su duración. 

A excepción de lo pactado en estos contratos, no 
podrá desde la ejecución del tratado reclamarse 
de la nación vecina derecho ni uso alguno que no 
emane de las presentes estipulaciones, aun cuando 
el uso ó derecho que se pretenda no fuese contra
rio á las mismas. 

Se conserva, no obstante, á los rayanos la fa
cultad qne han tenido siempre de celebrar entre 
sí ios contratos de pastos ú otros que juzguen con
venientes a sus intereses y relaciones de buena ve
cindad; pero en lo sucesivo se deberá obtener i n 
dispensablemente del gobernador civil y del pre
fecto la correspondiente aprobación para estos 
contratos, cuya duración no podrá nunca exceder 
de cinco a ñ o s . 

Art . 24. L a s municipalidades de los pueblos 
fronterizos que tengan por cualquier título el dis
frute exclusivo de pastos en algún terreno del E s 
tado vecino, podran por sí solas nombrar guardas 
para la vigilancia de sus aprovechamientos. Cuan
do los goces fueren comunes entre los rayanos de 
ano y otro país , cada una de las municipa idades 
interesadas podrá tener sus guardas, ó bien ele
girlos ambas de comori concierto. Los guardas, 

provistos del documento que los acredite, se j u r a 
mentarán ante la autoridad competente del país en 
que tenga lugar el disfruta, y á ella presentarán 
sus denuncias. 

Art . 25. Son aplicables á la parte de frontera 
arriba designada las disposiciones sobre prenda
mientos contenidas en el anejo I V del tratado de 
Bayona de 2 de Diciembre de 1856. cuyo anejo irá 
también nnido al presente convenio. 

A r t . 26. L o s ganados de toda especie, t\nto es
pañoles como franceses, qoe vayan de un país á 
apacentarse en el otro, en virtud de lo establecido 
en estos artículos, ó de contrato entre fronterizos, 
no adeudarán derecho alguno fiscal por atravesar 
la frontera, ó cuando yendo de tránsito con igual 
objeto tengan que servirse de un camino ó cruzar 
por territorio de Estado vecino. 

Para evitar que las penas impuestas por el fisco 
á la introducción fraudulenta alcancen á los reba
ños que, en el disfrute legal de pastos extranjeros 
en la frontera, ó al ir á ellos, entrasen por cual 
quier accidente fortuito en paraje qne no les cor
responda, se ha convenido qoe el gao&do aprehen
dido en el caso de la enunciada extralimitacion no 
sea considerado como de contrabandos, cuando se 
hallare ménos de medio ki lómetro distante del ter
reno de sus goces, siempre que no sea evidente la 
intención dolosa. 

Art . 27. Quedan nulos de hecho y de dere
cho, en cuanto sea contrario á las estipulaciones 
contenidas en loa artículos precedentes, todos los 
convenios, sentencias arbitrales y contratos de 
coalqoior naturalezi, referentes, bien al trazado 
de la frontera desde la Tabla de los tres Reyes 
hasta el valle de Andorra, ó bien á la situación 
legal, aprovechamiento y servidombres de los ter
ritorios l imítrofes. 

Art. 28. E l presente tratado se pondrá eo eje
cocion á los qoince dias de promulgada el acta de 
amojonamiento prescrita en el art. 8 0 

Art . 29 y últ imo. Este tratado será ratificado, 
y las ratificaciones cangeadas en Madrid lo antes 
posible. 

E n fé de lo coal los respectivos plenipotencia
rios lo han firmado y poesto en él el sello de sus 
armas. 

Hecho e Bayona por doplicado el dia 14 de 
Abril del año de gracia de 1862. 

( L . S )—Firmado.—Francisco María Marin. 
( L . S )—Firmado.—Manuel Monteverde. 
( L . S )—Firmado.—Victor Lobstein. 
( L . S . )—Firmada—Genera l Callier. 
S. M . el emperador de los franceses ratificó esto 

tratado el 3 de Mayo de 1862, y S . M. C . el 12 
de Junio siguiente, habiendo sido cangeadas las 
ratificaciones en Madrid el 13 del mismo mes. 

' (Se continuará.) 

CORTES. 

SENADO. 
PRESIDENCrA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de Mayo 
de 1863. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, foé aprobada. 

E l Senado o y ó con sentimiento una comunica
ción en que D. Jorga Mejía participaba, con fecha 
3 del corriente, el fallecimiento del señor senador 
D. Mariano Miguel de Reinoso; fallecimiento ocur
rido en Valladolid el 29 de Abril ú l t imo. 

E l Senado quedó enterado de ona comunicación 
en que el Congreso de señores diputados partici
paba, con fecha 5 del actual, haber aprobado el 
d ictámen de la comisión mista sobre el proyecto 
de ley en qoe se autoriza al gobieroo para unifor
mar las tarifas de precios máximos de peaje y 
trasporte de los ferro carriles. 

Igualmente lo quedó de otra comonicacion en 
que el mismo Congreso remitía, con fecha 6 del 
actual, para qae pueda tener efecto lo prevenido 
en el art. 10 de la ley de 19 de Jooio de 1837, el 
proyecto de ley de ascensos militares, aprobado 
en el cuerpo referido. 

Quedó aprobado sin debate alguno el d ictámen 
do la comisión de peticiones qoe habla quedado 
sobre la mesa en la sesión anterior, relativo á la 
expos ic ión del ayuntamiento de la villa de Gelsa , 
provincia de Zaragoza. 

E l S r . S A N Z . — S r . Presidente, jrse ha leido el 
dictamen de la comisión de ascensos militares? 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — N o se ha leido, señor 
senador. 

E l Sr . SANZ.—Debo manifestar á V . S . que fal
ta un miembro en esa comis ión. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — S e nombrará. 
E l Sr . S I E R R A —Pido la palabra para anunciar 

una interpelación al gobierno de S . M. 
E l Sr . P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l S r . S I E R R A . — M i interpelación tiene por ob

jeto llamar la atención del gobieroo do S. M.r 
1.° Acerca de la necesidad que hay de reprimir 

y castigar esas execrables imprecaciones con quo 
se blasfema del santo nombre de Dios y de s u S i n -
t ís ima Madre en las calles y en las plazas, por a n 
cianos y por jóvenes , por hombres y mujeres, en 
menosprecio de las leyes divinas, eclesiást icas y 
civiles. 

2 0 Sobre la inobservancia pública del precep
to divino, ecles iást ico y civil , por el qoe está man
dada la guarda del domingo y demás dias fes
tivos. 

3. ° Sobre los desórdenes escandalosos y públi
cos del miércoles de Ceniza y diversiones en el 
santo tiempo de Cuaresma. 

4. ° Acerca do la demolic ión de que se halla 
amenazada la iglesia y convento de San P a s 
cual y algunas otras parroquiales do esta córte , 
dando tan mal ejemplo en la capital de la mo
narquía. 

5. ° Sobre la necesidad y conveniencia de poner 
remedio a ia enseñanza pública, y de rever y r e -
form.r, en su caso, el plan de estudios. 

6. ° Sobre la venta pública y el oso de armas 
alevosas. 

Entretanto, como no se halla presente el gobier
no de S. M 

E l señor ministro de F O M E N T O . — P i d o la p a 
labra. 
_ E l S r . P R E S I D E N T E . — T i e n e la palabra el se
ñor ministro de Fomento. 

E l señor ministro do F O M E N T O . — R e s p e c t o á 
las muchas interpelaciones que envuelve lo anun
ciado por el Sr. Sierra, diré solo que pondré en 
conocimiento de los señores ministros del ramo á 
qoe pertenecen varios de los asantes que S. S. ha 
mencionado, la parte de la interpelación quo les 
corresponda; y respecto al ministerio de mi cargo, 
debo también manifestar á S. S. que el gobierno, 
si puedo, señalará dia para contestar á esa inter
pe lac ión . 

E l Sr . S I E R R A . — P i d o que se lea el artículo del 
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r^fflamento que trata de las irfterpelacioneB, y el 1 
c l í previene, 8egan creo, que hal lándose p r é s e n 
le el gobierno, señalará este un dia preciso para 
contestar á ellas. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E l gobierno, senoi se
nador, puede reservarse el contestar o no a las i n 
terpelaciones que se le dirijan. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Leído el dictamen relativo al proyecto de ley en 
qne se antoriza al gobierno para la concesión de un 
ferro-carril desde Tarragona a Igoalada, y no ha
biendo ningún señor senador que pidiera la pala-
bra sobre la totalidad, se acordó proceder á del i 
berar por artículos, y fueron aprobados sin debate 
alguno los tres de que constaba el proyecto. 

Le ida la minuta, resal tó conforme con lo acor
dado, sospendicndose la votación definitiva. 

Leido el dictamen concerniente al proyecto de 
ley en que se autoriza al gobierno para la conce
sión de ua ferro-carril desde Zaragoza aEscatron , 
y no habiendo ningún se^or senador que pidiese 
la palabra sobre la totalidad, se acordó pasar a 
deliberar por artículos, siendo aprobados sin dis
cusión los tres de que constaba el proyecto. 

Leida la minuta, resultó conforme con lo apro
bado, suspendiéndose la votación definitiva. 

Leido el dictamen relativo al proyecto de ley en 
que se concede pensión á doña Concepción y á don 
Federico Loigorr i , huérfanos del teniente corone 1 
de artillería D . Manuel, y no habiendo ningún se
ñor senador que pidiese la palabra, quedó aproba
do sin debate alguno el artículo único de que cons
taba el proyecto, suspeudiéndose la votación de
finitiva. 

Verificada la votación definitiva del proyecto de 
ley en que se autoriza al gobierno para la conce
sión de un ferro carril desde Tarragona á I g u a l a 
da, quedó aprobado por 81 bolas blancas contra 2 
negras, habiendo sido 83 el total de señores vo
tantes, y la mayoría absoluta 43. 

Verificada la.votacion definitiva del proyecto de 
ley relativo a l proyecto de ley en que se autoriza 
al gobierno para la concesión de un ferro-carril 
desde Zaragoza á Escatron, resaltó aprobado por 
89 bolas blancas contra 4 negras, siendo 93 el to
tal de señores votantes, y 48 la mayoría abso
luta. 

Verificada la votación definitiva del nroyecto de 
ley en que se concede pensión á doña Concepción y 
á D . Federico Loigorri , huérfanos del teniente co
ronel de artillería O. Manuel, quedó aprobado por 
67 bolas blancas contra 18 negras, habiendo sido 
85 el total de señores votantes, y la mayoría abso
luta 44. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E l señor presidente del 
Consejo de ministros tiene la palabra. 

Ocupando la tribuna el señor presidente del 
Consejo de ministros, l e y ó el decreto que se inser
ta en otro lugar. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E n virtud del real de
creto que acaba de oir el Senado, quedan suspen
sas tas sesiones del Senado en la presente legis ' 
latura. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres y cuarto. 

ELBEINO. 
MADRID 7 DE MATO DE 1863. 

Ayer se leyó en ambos cuerpos colegisladores 
el real decreto suprimiendo las sesiones. 

En olro lugar insertamos este documento. 
El gobierno, al adoptar esta medida, que 

nosotros le hemos aconsejado en algunos de 
nuestros números anteriores, ha comprendido 
que en el estado en que actualmente se hallaba 
el Congreso, era casi imposible contar con su 
concurso de un modo beneficioso y útil á los in
tereses de España. 

El fraccionamiento de la Cámara popular; la 
guerra insidiosa que muchos de los amigos de la 
situación calda hacian al gabinete; la necesidad 
de poner término á lamentables espectáculos, 
que todos los dias se habrían reproducido; ta
les han debido ser las razones que han movido 
al gobierno para acordar la suspensión de las 
sesiones de Córtes. 

Esta resolución, que merece todos nuestros 
aplausos, revela, unida á otras de que luego nos 
ocuparemos, y de que empieza á dar muestra 
hoy la Gaceta, que el ministerio tiene toda la 
vigorosa iniciativa, toda la necesaria energía 
que algunos le negaban, figurando á la cabeza 
de los mismos E l Diario Español y sus inspi
radores. 

Y un ministerio que de tal modo procede re
vela, además, que no existe en su seno ese dua
lismo de que nos habla hoy el colega citado; 
sino que, con política propia, perfectamente 
definida é irrevocablemente preconcebida, entra 
de lleio en una marcha firme y resuelta, obran
do como cumple á los hombres de Estado, lle
gados ciertos momentos decisivos. 

Ayer discurrimos á p r io r i sobre los dos pun
tos que forman el tema del presente artículo; 
hoy, que ya son hechos oficiales la suspensión 
de las sesiones y la admisión de la dimisión de 
algunos funcionarios políticos, y la separación ó 
cesaotía de otros, debemos ratificarnos en nues
tros juicios y ampliarlos en ciertos extremos de 
aplicación práctica é inmediata. 

Los. hechos que dejamos indicados se'com
plementan, puesto que entre ellos hay más de 
un punto de contacto. 

El actual Congreso obedecía al origen vicio
so de su formación, como que se hallaba com
puesto de muchos fcncionarios públicos, unos 
que lo eran ya antes de tomar a.-iento en la 
Cámara, otros que con posterioridad obtuvie
ron deslinos del gobierno. 

Semejante estado de cosas tenia necesaria é 
indeclinablemente que producir sus frutos, y 
uno de ellos era que cuantos trajeron ó adqui
rieron luego esa filiación, forzosamente figura
ron, más que como diputados de la nación, co
mo empleados que con sus votos servían al mi 
nistro que los nombró. 

Una mayoría así elaborada no podia serlo 

más que de la situación que la dió vida, y por l 
lo tanto, las manifestaciones, los conatos de \ 
oposición, las reuniones á espaldas del gobier
no, calificadas gráficamente de motines de em
pleados, exigían imperiosamente actos que de
volviesen al ministerio la fuerza moral que á 
haber seguido tolerando aquellas manifestacio
nes habría perdido por completo, quedando 
desprestigiado y cubierto del más espantoso r i 
dículo. 

Los que, más ó ménos personalmente intere
sados en la continuación de tal confusión de 
ideas, cosas y principios, quieren ahora hacer 
desaparecer de tan monstruoso y abigarrado 
conjunto el elemento político que en él prepon
deraba; los que con fines particulares tratan 
ahora de mistificar la cuestión, diciendo que ta
les ó cuales empleados, á pesar de ser diputa
dos, no tienen carácter político, además de pro
clamar una inexactitud, pugnan por sostener un 
absurdo. 

Nosotros, lo hemos dicho antes de ahora, 
consideramos y consideraremos como funciona
rios esencialmente políticos, á todos aquellos 
que desempeñan cargos de confianza y que exi-
gen una identidad absoluta de opiniones con los 
gobiernos, ó que han obtenido esos mismos car
gos por razones políticas y por razón de su ca
lidad de representantes del país. 

En uno y otro caso, un cambio de gabinete, 
y por consiguiente de sistema, supone la obliga
ción, el deber de delicadeza de abandonar los 
destinos; y cuando este deber se aplaza ó se hace 
alarde de no cumplirle, conduciéndose, por el 
contrarío, con deslealtad y aun con alevosía, el 
gobierno tiene el derecho, más que el derecho, 
tiene á su vez el inexcusable deber de acordar 
la separación de los que, abusando de tanta ge
nerosidad, conspiran y se valen de la influencia 
que ese gobierno les presta en el mero hecho 
de consentirles continuar en sus puestos. 

Si en circunstancias normales es cuestión de 
simple buen sentido y rudimentaria la que deja
mos sentada, hallándose próximo el más Impor
tante acto de los gobiernos constitucionales, 
cual es una elección general, esa cuestión ad
quiere mayores proporciones, y no puede que
dar envuelta en nebulosidades ni dudas, sino 
que es preciso aclararla mucho, y deslindarlos 
campos de manera que nadie tenga que alegar 
ignorancia, ni buscar subterfugios que perpe
túen indefinidamente el caos que las tortuosida
des anteriores han ocasionado. 

Demás está que repitamos que nosotros, que 
comprendemos el límite donde termina la ac
ción puramente administrativa y la política, 
deseamos que no haya una remoción en masa 
de empleados pertenecientes al primero de es 
tos dos órdenes, así como que oreemos que las 
reparaciones exigidas por efecto de Injusticias 
cometidas á la sombra de la política, no signi
fican otra cosa sino la necesidad de remediar 
males causados, que habiendo comenzado en es
cándalos que un dia asombraron al país, se tra
dujeron luego en la ruina de alguna familia 
cuyo único delito fué contar en su seno algún 
hombre leal y obediente á todos los gobiernos, 
que para nada se mezcló en otros asuntos que 
en los de su empleo, y que á pesar de esto fué 
víctima de ambiciones bastardas y turbulentas 
que en alas de su audacia escalaron per saltum 
puestos conquistados á fuerza de merecimientos 
y distinguidos y dilatados servicios. 

Las circunstancias son críticas; y por lo tan
to, á la contumacia de los que pensaron tener 
vinculado en sí, y á título de juro de heredad, 
el derecho de hostilizar al ministerio desde los 
pupitres de las secretarías del despacho y los 
gobiernos de provincia, responde ese ministerio, 
cuya prudencia tan alta ha rayado, con actos 
de energía, que hallarán un recibimiento entu
siasta en el ánimo de todos los hombres honra
dos, que contemplaban con dolor cómo se han 
subvertido aquí durante un largo periodo de 
tiempo los sentimientos de dignidad, de decoro 
y de respeto á los principios inmutables de la 
justicia. 

«Cada dia que trascurre nos convencemos 
wmás y más de la alta trascendencia de los 
wprincipíos que defendemos, de la inmensa in-
»fluencia que en los futuros destinos de nues-
wtra querida patria está reservada á las doc-
wtrinas liberales que con Incansable fé y gene-
»roso entusiasmo venimos profesando. La con-
»ducta que observamos en la actualidad en los 
«hombres de los antiguos históricos partidos, 
«es indudablemente un homenaje rendido, sin 
«quererlo, á nuestra salvadora bandera.» 

Así decíamos al empezar uno de nuestros ar
tículos del lunes último, y precisamente en los 
momentos en que estas palabras escribíamos, un 
importante personaje político se encargaba en 
la Cámara vitalicia de confirmar nuestras ase
veraciones. 

Al tomar la palabra para apoyar el proyecto 
de ley autorizando al gobierno para cobrar los 
impuestos, el señor duque de Valencia se hizo 
cargo de las graves ioculpaciones que tanto á 
su persona como al partido que representa hi
cieron algunos s-eñores diputados. Las declara
ciones francas y terminantes que revestidas de 

? templadas formas oyó con este motivo el Senado 

en boca del general Narvaez, son en nuestro 
sentir de una importancia suma, porque prueban 
una vez más que nuestra política va entrando 
en el periodo de la madurez y de la reflíxion. 

El general Narvaez se defendió con dignidad 
de los cargos que contra sus actos se habían diri
gido en el Congreso: nosotros no entraremos á 
examinarlos; nosotros creemos que este hombre 
público ha cometido grandes errores; pero al 
mismo tiempo no podemos ménos de disculparle, 
teniendo en cuenta las circunstancias gravísi
mas por que atravesaba nuestra España y la 
Europa entera, cuando estovo al frente de los 
negocios en 1848. 

Todos saben que la revolución desbordada 
amenazaba invadir nuestro suelo, como en efec
to lo intentó. Sin un hombre de la energía del 
duque de Valencia, no sabemos qué hubiera si
do del trono y de las instituciones representati
vas: él hizo frente á la tormenta; él logró man
tener á flote la nave del Estado, tan combatida 
por las borrascas de aquellos dias; y este fué un 
servicio tan grande, que aun sus mismos ad
versarios no pueden dejar de reconocer su im
portancia, cuando le juzgan á sangre fría y sin 
estar cegados por la pasión de partido. 

El duque de Valencia ha representado siem
pre en el poder uno de los dos elementos de 
cuya feliz armonía nace la estabilidad del siste
ma monárquico-constitucional: el elemento de 
órden, de resistencia: exagerado y amenazan
do absorberlo y arrollarlo todo el elemento 
opuesto, el elemento popular, el primero tuvo 
á su vez que crecer también en exageración, á 
fin de oponerle un dique bastante poderoso, no 
haciendo en esto más que obedecer á la eterna 
ley del equilibrio, á que tienden necesariamente 
todos los principios antagonistas. 

Pero hoy se han modificado por fortuna las 
condiciones de nuestra vida política: esta, des
pués de muchos años de dolorosos desengaños 
y de estériles tentativas, va llegando poco á 
poco al periodo de madurez; la saña con que 
los antiguos partidos se combatían va cediendo; 
el país, cada dia más experimentado, se va con
venciendo de cuáles son sus verdaderos intere
ses, va comprendiendo que la reconciliación de 
los encarnizados adversarios de otros tiempos 
en aras del bien general, su agrupamiento al-

| rededor del trono, y su común inteligencia para 
defender unidos lo que siempre han defendido 
separados, son la más segura garantía de en
grandecimiento y prosperidad. 

Ahora bien, dadas estas nuevas condiciones, 
¿de qué manera debía presentarse ante el país 
el duque de Valencia? 

El duque de Valencia se ha presentado como 
no podia ménos de esperarse. Demostrando 
para honra suya que en sus actos no se deja 
llevar de un espíritu ciegamente sistemático, ha 
ci raprendido qne cada época tiene sus necesi
dades, que la conducta de los hombres públicos 
debe atemperarse á lo que las circunstancias 
exijan; y así, á imitación de otros dignos patri
cios, ha aceptado el criterio conciliador y tem
plado que nosotros hemos siempre apoyado y 
que el actual gobierno ha erigido sábiamenteen 
norma de su conducta. 

El duque de Valencia ha dado una recomen
dable prueba de constitucionalismo tendiendo la 
mano al progresismo, á pesar de sus repetidos 
ataques, y reconociéndolo como partido legal y 
creyéndole apto para turnar en el mando con el 
partido moderado, tan luego como modifique su 
credo en aquello que la conveniencia del país 
reclama. 

El duque de Valencia ha rendido un tributo 
espontáneo al espíritu eminentemente progre
sivo, que es la ley de nuestro siglo, confesando 
que la tendencia centralizadora de las leyes da
das bajo sus diversas administraciones debían 
este carácter á la necesidad en que entonces se 
hallaban los gobiernos de hacerlo todo por si, 
vista la inexperiencia que en la vida constitu
cional tenia el pueblo español. Sin entrar nos
otros á discutir la mayor ó menor exactitud 
histórica de esta opinión, nos congratulamos de 
que el general Narvaez hiciera tan importante 
declaración, y la no ménos importante de que 
hoy la nación puede gobernarse por sí misma y 
que conviene que las leyes administrativas va
yan modificando sus tendencias excesivamente 
centralizadoras. 

En una palabra, el duque de Valencia, en las 
cuestiones más culminantes que tocó en su dis
curso, se mostró animado de las más patrióticas 
intenciones, coincidiendo su criterio en muchos 
puntos con el criterio que nosotros hemos em
pleado siempre en el terreno de la política. 

Nosotros felicitamos á este hombre público, 
pues el paso que últimamente ha dado no puede 
ménos de disipar las prevenciones y desconfian
zas que contra su persona y sus actos se habían 
sembrado en el país. 

Creemos que con esto ha ganado mucho el 
elemento conservador liberal, y si todos imitan 
este ejemplo, no será difícil llegar á un periodo 
de verdadero constitucionalismo, en que todos 
los partidos legales turnen en el poder, siendo á 
su vez firme sosten del trono y la Constitución, 
del órden y de la libertad. 

Sigue hablándose, aunque por determinadas 
personas, de que se prepara una demostración 
popular para el domingo próximo, en el caso 
de que el ayuntamiento de Madrid no acceda al 
deseo, manifestado en su seno por algunos con
cejales progresistas, de que se cumpla en dicho 
dia la parte del programa de la festividad cívica 
del Dos de Mayo que no pudo efectuarse; petl-
(ion que ha sido una consecuencia de lo maní-
festado en el Congreso por los diputados que 
están al frente de la fracción progresista. 

Como vivimos en el país de las anomalías, en 
el país de lo impensado y de lo inesperado, no 
nos sorprendería mucho que, con respecto á 
este hecho, la lógica y la justicia fueran plena
mente desairadas. Los que tienen el malévolo 
empeño de desfigurar los acontecimientos más 
naturales, y de sacarles fruto para sus inten

ciones censurables; los que hacen una política 
personal y mezquina, á trueque de todo sagrado 
interés público, esos son los que han ideado y 
conseguido el prolongar una discusión incon
veniente sobre un asunto que no la merecía, 
porque nada ha ocurrido en él que no se ajuste 
perfecta y satisfactoriamente á las exigencias 
del patriotismo y de ia legalidad. Mas, puesto 
que es necesario, no seremos nosotros los que 
excusen seguir ocupándose del particular. He
mos sido constantemente, y seremos siempre, 
amigos sobre todo de la imparcialidad; y tene
mos hoy el deber de no permitir que se oscu
rezcan la razón y la conveniencia, allí donde 
pueden lucir y demostrarse. 

Empezaremos, pues, lamentando que se haya 
dado á esta cuestión el grave carácter de una 
cuestión de patriotismo. Esto, además de ser 
una suposición trascendental y funesta, es una 
solemnísima injusticia. El Dos de Mayo ofrece 
á todos los españoles la conmemoración del he
cho más heróico y glorioso de nuestra historia. 
No hay, no puede haber un solo corazón es
pañol que al pisar el Campo de la Lealtad no 
se sienta enorgullecido de descender de aquella 
generación insigne q le, cuando la Europa entera 
gemía bajo el peso de una misma cadena, se bastó 
para romperla, reconquistando la independencia 
de nuestro territorio, y permitiendo al mundo 
respirar libremente, después de quince años de 
universal temor y postración. El Dos de Mayo 
es más que un hecho histórico de nuestra na
cionalidad; es una de las sublimes páginas en 
que la historia de Europa consigna su gratitud, 
su obligación para con la abnegada y valerosa 
España. Ayer como hoy, hoy como ayer, ma
ñana como hoy, todas nuestras disensiones in
testinas, todas nuestras luchas y separaciones 
han desaparecido, desaparecen y desaparecerán 
cuando se trata de rendir el tríbulo de nuestra 
piadosa admiración hácia la memoria de los 
mártires del Dos de Mayo. Nuestros padres lo 
han hecho, lo hacemos nosotros, lo harán núes 
tros descendientes. Ese es nuestro deber, nues
tro org-ullo, nuestra g lom. ¿Por qué, pues 
se intenta cometer, no diremos la injusticia, sino 
el sacrilegio de hacer aparecer á persona algu
na como desposeída del conocimiento de ese de
ber sagrado? En la España política puede haber 
moderados y progresistas, por ejemplo. En 
nuestra madre patria no puede haber y no hay 
más que españoles. 

Es, pues, necesario decirlo muy alto, y bien 
podemos hacerlo nosotros que, en punto á pa
triotismo, no nos reconocemos inferiores á na
die ; lo que en esta ocasión ha sucedido no es 
ni más ni ménos que lo que por desgracia, y 
para baldón de los que la intentan, suele suce-
cer en nuestra política de actualidad. Se ha 
querido aprovechar este incidente para beneficio 
de una bandería; se ha querido aumentar la 
confusión irremediable á que nos han traído 
cinco años de una administración perturbadora, 
para envolver en ella á los dignos hombres que 
han arrostrado el difícil cargo de venir á de 
volver la paz y la normalidad á nuestros asuntos 
públicos. 

Pero el gobierno actual, compuesto de hom
bres cuyo patriotismo está probado con su san 
gre derramada en aras del principio liberal, y 
con altos servicios prestados á esta noble cau
sa; el gobierno actual, á quien se ha querido 
l'aoer responsable de un hecho cuya importan
cia se ha exagerado de intento; el gobierno ha 
rechazado digna y satisfactoriamente . la acusa
ción, en el seno mismo de la representación 
nacional, ante la que ha quedado en el honroso 
lugar que merece. 

La celebración de la fiesta cídca del Dos de 
Mayo es, en su ordenación y en so cumpli
miento, de la iniciativa exclusiva del ayunta
miento de Madrid. El gobierno no interviene ni 
ha debido intervenir en ella, ni ahora ni nun
ca. Este año, como en otros varios ha sucedido, 
el estado lluvioso de la atmósfera no permitió a 
municipio de la córte el verificar la procesión ó 
comitiva de costumbre. Y esto, que es tan na
tural, que es tan usual, tan inmotivado á gé
nero alguno de comentarios, esto es lo que ha 
dado pretexto para fraguar sobre ello una cues
tión política que se desea por algunos sea de 
consecuencias. Si no nos causara indignación 
esto debería causarnos risa. 

Pero hay más, y hemos de decirlo también 
Nosotros creemos que la decisión del ayunta
miento debe ser la que resuelva definitivamen
te esta cuestión. Y al decir y creer esto, creemos 
asimismo identificarnos Con la sensatez del pue
blo madrileño, con la opinión de lodos los hom
bres de órden. Cuando se trata de colocar á 
autoridad en una violenta disyuntiva; cuando 
se la quiere hacer abdicar de su más preciosa 
prerogativa, invocando títulos que por lo mismo 
que son sagrados están fuera de la cuestión, no 
se debe consentir que se menoscabe por nada 
ni por nadie ese principio de autoridad, base de 
la ley, garantía de todos los hombres de bien, 
y égida del reposo público. El gobierno y el 
ayuntamiento de la córte están ya suficiente
mente absueltos en el asunto ante la opinión. 
La razón de patriotismo están de su lado, como 
la justicia y la conveniencia lo están asimismo. 
Ese altar del Dos de Mayo, ante el cual se incli
nan veinte millones de españoles, ese altar re
cibiría una verdadera profanación, sí de sus 
gloriosos é imperecederos recuerdos se consi
guiese hacer el móvil de bastardas é indignas 
tendencias. 

Eterno culto y admiración eterna al patrio
tismo. Respeto inquebrantable á la legalidad y 
á ia justicia. 

Por lo demás, no concluiremos sin añadir una 
consideración importante. Según hoy afirman 
varios periódicos, los mismos señores diputados 
que interpelaron al gobierno sobre este asunto, 
con un espíritu de conciliación, con una impar
cialidad que les honra, aconsejan á sus amigos 
que, sea cual sea la disposición definitiva del 
municipio, la acaten y cumplan. Nos alegra
mos sinceramente de ello. Nos alegramos de 
que esos importantes hombres públicos hayan 

dado una prueba más de su verdad 
tismo, de ese patriotismo que se ompíf Pat̂  
chos más que con palabras. Y nos al ^ 
que con esta deterrainacioa no cai* 
sabilidad alguna sobre los que en re^iu 
lar no la merezcan. Si hay a|guno ' 9 Parti^ 
tamente la busque, el gobierno Uenpi ln V 
necesaria para hicer, cumpliendo eV^ 
te la ley, y cumpliendo los deseos del l a^ -
la tranquilidad pública no esté á mercJ í ' ^ 
biciosos y turbulentos. a ' 

El gobierno ruso se ha apresar^ i 
las respuestas que ha dado á In* ^ i n A~ u ... . lU3 ae8pac|i03 
los gobiernos de Francia, Austria é ín i 3 ^ 
En breve conoceremos el texto oficial d i 
tas por medio del Diario de " s a n p ^ 
burgo. Pebri, 

Varios diarios francegeg, ÍDgpiránd. 
nosotros con las primeras noticias reo'hV0111' 
Viena, han emitido ya su opinión sobrÁ i ^ 
tud tomada por el gobierno del cz 
Diario de los Debates ni el Siecle no*! " ' 
sorprender por las palabras de generosiH8 
conciliación, que parece son el resüm ^! 
respuestas del gabinete ruso. 

Si el czar, dice el Diario de los Debata 
de que discutan c*n él los medios de anF • ' 
no podia exigir una respuesta dilatoria IT'01 
bil. El Siecle opina del mismo modo p 
contrario, los periódicos adictos á la Rn'(,| ¿ 
s u cabeza el órgano oficioso de este »oblP 7 
París, esperan de las deolaraclonel d í n ^ 
cipe Gortschakoff una solución ea ^ 
cuestión. 

¿Cuál será la solución? Dichos diarios ' 
atreven á exponerla; pero la palabra JO/^ 
tiene en su boca una significación que 
adivina. Esta significación es el olvido. 

Las correspondencias de Berlín nos seosl 
hoy nuevos elementos de descontento ^^u1 
trados á la opinión pública en Prusia Dor,i 
partido feudal. F ei 

Este partido, que tiene sus órganos oficialM 
y que se esfuerza en ejercer influencia sobre^ 
ejército, ha emprendido una especie de cruia:; 
contra Francia, usando de un lenguaje provo-
cativo. 

Los círculos políticos de Berlin empiezao 
según parece, á conmoverse un tanto por tj 
lenguaje, y á indignarse por la aprobación táel-
ta que le da la administración. Hé aquí, por 
ejemplo, cómo se expresan en su último núme
ro las Hojas militares, órgano del partido al. 
tra-conservador de la nobleza del ejército. Ds-
pues de haber examinado las consecuencias 
eventuales de una guerra entre Prusia y Fran
cia, dicen las ifa/flí: ((Mientras tanto, es bien 
probable que el águila prusiana invada de QD 
solo y potente vuelo la c iudad de París, que se 
jacta de hacer oir el canto victorioso del gallo 
galo sóbrelos muros del palacio real de BerliD.» 

La Alemania empieza á pronunciarse eoórgi-
camente contra las resoluciones del gobíerao 
prusiano, y la Gaceta de Carlsruhesekceeleco 
de las quejas de la opinión pública, kwkk 
atacar las tendencias del partido de la Cruz, 
declarando que la dinastía de Hohenzárn, li 
integridad del Estado prusiano, la existeüráie 
la nación, son el gran albur que corre este jir-
tído por hacer triunfar s u s mezquinas ac
ciones. 

Las noticias militares de Polonia confirman 
los últimos triunfos alcanzados por los insurgen
tes en Kobylauka y en Subisa. 

Se preocupan hoyen Italia con laactiludqae 
debe tomar el gobierno de Yictor Manuel en la 
eventualidad de las complicaciones diplomáticaJ 
que puedan ocurrir por la cuestión de Polonia. 
Uno de los diarios más leídos, la iVoztow & 
Florencia, se expresa en estos términos: 

«Si Earopa declara la guerra á la Rusia por!o, 
asuntos de Polonia, queremos participar de I» 
guerra, pero como Estado independiente coyol i"' 
tereses están respetados. L a s condiciones qne P011' 
dremos para ayudar al Austria y á Francia enest» 
guerra, serian la rest itución del Véneto y deB»* 
ma. Y si no quisieran tener en cuenta nuesttw11' 
tereses, no pueden hacer la guerra sin contalf0" 
nosotros. Ital ia, con sus 300,000 soldados. ^ 
puedo quedar fuera. Cuando Italia es fuerte y e!U 
bien armada, no se puede prescindir deelllM 
Europa. Pues bien: en el momento en qoeí'1111 
necesita de la unión, el partido de acción seag'11 
para que sea impotente. ¡Sin el partido de accK"1! 
la Italia podría prevalecer. E l es el que la conden» 
á una deplorable neutra l idad .» 

Los últimos despachos de Nueva-York de* 
muestran la intención que tiene el (̂)̂ ?rD 
federal de renovar el ataque contra Cna 
leston. 

El Clamor Público, procediendo con leal 
parcialidad, desvanece en los siguientes tér 
nos uno de los cargos más injustos que se 
dirigido al señor duque de Valencia. 

Dice así nuestro colega: .>roD 
«En las recíprocas recriminaciones que ffle , 

se han aventurado hechos que carecen de e*a^ ^ 
histórica. Entre ellos citaremos el asesinato 
niño, que recordamos con horror. E l general ^ 
se lo atribuyó al duque de Valencia. En este p ^ 
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memoria del conde de Reus le ha s'd0 
Nosotros, que fuimos los primeros en 3nate(I1|aa{)ij 
en la imprenta con indignación tan indisco 
atentado, arrostrando las iras del poder q ^ 
saeon dominaba, debemos referir lo que eD ^re 
ocurrió, para que la responsabilidad recaiga 
su verdadero autor. . e0 el 

E n primeros de Octubre de 183S ce80^o|e(jo 
mando de las provincias de Ciudad-Real y j 
el señor general Narvaez, sucediéndole el ^ . d 9 . 
Nogueras. D e s e m p e ñ ó después el mando 
mente el entonces teniente coronel Maya ' jía-
fué nombrado en propiedad el brigadier ^ ^ g 
bal, y á este sucedió el general Balboa, ^ 
tiempo tuvo lugar e! fusilamiecto del niño» ^ ^ 
que mot ivó contra su persona la formaciou 
proceso criminal.» 
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EL Rmo.—Jueves 7 de Mayo de 1863, 
MUNICIPAL 

i cai?a re 

merced 5| 

)Dderbcreiâ  
• , Czar. v; 
É>enero9i(j1(j 

1 resútDen(iei, 

•Ci0ne3 del prí. 

-ion de parte del programa de la 
1 U90Preílrueljaio5a del Dos D E M A Y O , dice lo 
W ^ e La Correspondencia: 
• • « ^ -bese trató, segnn hemos o ído , en el 
• ôteaDOJreg:gta( j e si conocida ya la intención 

^fll0?r0o de apoyarse en la ley para oponerse 
H ^ ' ^ g t a c i o n proyectada en sust i tución de 
*,0,D1 vica del Dos de Mayo, debia el partido 
fie*1»cl ÍD8¡8tir en llevar á cabo dicha mani-

l ^ ' s e - a n se nos ha dicho, el S r . Olózaga 
,*cioD' si el ayuntamiento no acordaba en su 
it»T0 q°ea&aDa que se realizase la proces ión , j 

^ ¿ progresista debia desistir de llevarla á ¡ 
^F»rll ° L e ñ ó s e diga nun:a que aun por los | 

oe le gon más queridos, viola las leyes. í 

^ w l o foé Parecer ^ Sr- 0 l ó z a ñ a qae el vier- ! 
^ nes de conocida la opinión del cuerpo mu-
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H ;?^e impetrase licencia del gobernador civil 
lebrar un oficio religioso por las v íc t imas 
de Mayo, y qne aan ai era negado esto, se 

ie'̂ 0* ]ag órdenes de la autoridad; opinión q u e 
|t»,*,íD0C(j¿ adoptada por los concurrentes. E l 
kt*^0^ conj0 decíamos esta m a ñ a n a , estaba fir-
r^^'resnelto á oponerse á toda manifestación 

ro en yjsta de la resolución tomada por 
r o b r e s del partido progresista, puede y a 

b0 ge con satisfacción que no hay que temer 
jjgano, ñ i q u e haya necesidad de ningo-

extraordinaria para conservar la tran-
el respeto á las leyes. 

| j , la sesión ordinaria que hoy jueves por la 
como todas las semanas, el .debe celebrar 

• „M de Madrid, se dará cuenta de la co-
ue han pasado al señor corregidor 

^¡ggSres. Angulo, Martínez L u n a , S a n -
, y Persi, solicitando qoe se cumpla en 

¡ativa á la procesión cívica el programa 
5 ones del Dos de M a y o . » 

•cercadel mismo particular dice lo siguien-
# Contemporáneo de hoy: 
\ooche se aseguraba qoe la prudente resolu-
de los progresistas ha disgustado mocho á 

^partidarios del últ imo gobierno, los coales pa-
j^qneToelven abora los ojos á otra parte, espe
j o promover un poquito de mot in .» 

La Gaceta inserta hoy los siguientes reales 
decretos: 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

dVengo en admitir a D. Manuel María de ü h a -
•en la dimisión qae, fundado en el mal estado de 
13 salad, ha hecho del destino de director general 
d Tesoro público; declarándole cesante con el 
hberqoe por clasificación le corresponda, y que-
dwdo satisfecha del celo é inteligencia con que 
bi desempeñado el expresado destino. 
[ Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, J o s é de Sierra, 

—Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D . Eduardo 
Gasiet y Artime, inspector general de cootribu-
tiones é impaestos. 

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil ocho-
aentos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
: íno.-El ministro Hacienda, J o s é de Sierra. 

MINISTERIO DE G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Vengo en declarar cesante con sos honores y el 
kiber que por clasificación le corresponda, y sin 
ajuicio de utilizar oportunamente sus servicios, 
iD. Francisco de Paula Márquez Navarro, jefe de 
KMÍOD en el ministerio de Gracia y Justicia. 

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil ocho-
«ítci sesenta y tres .—Está rubricado de la real 
MM—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
loares. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 
Jengo en admitir la dimisión que del cargo de 

p í d e l a clase de primeros del ministerio de la 
Gemación ha presentado D . Francisco B a r c a , 

l ^ iMindo! 
e cesante con el haber que por clasifi 

«CIOD le corresponda. 

"'eatoi 
0 en Aranjuez á seis de Mayo de mil ocho-
" «esenta y tres .—Está rubricado de la real 

ministro de la Gobernac ión , Florencio 
«oez Vaamonde.» 

"íno.—El 

; 16 aquí el real decreto suspendiendo las se-
; 63 de Córtes, leido ayer en el Senado y en 

c y e s o . y publicado hoy en la Gaceta: 
i j t ' ^ 0 ê 'a Prero6ativa que me compete por 
^erd ^0D8t'tac'on de 'a monarquía, y de 
"a. 0 000 el Parecer de mi Consejo de ministros, 
ArtiM deCretar 10 8 ig° iente : 

'¡Có^ 0 °DÍC0' Se 8a8Penden ,a8 sesiones de 
^ es en la presente legislatura. 

'^0°60 AraDjaez á cinco de M a j o de mil ocho-
; "^sesenta y tres .—Está rubricado de la real 
:irft.7 Pre8>dente del Consejo de ministros. 

^ deMiraflores.» 

linios en El Contemporáneo de ayer: 
nuestros lectores que, s e g ú n escriben 

Nosotros suponemos que ni el S r . Salaverna m 
el S r León y Medina creerían que el entonces r e 
caudador, tan mimado por ellos, habiade quebrar 
a l g ú n tiempo después; pero es lo cierto que esa 
persona l l egó á ser recaudador en virtud de un 
nombramiento que, á lo menos en la parte referen
te á machos pueblos, juzgamos y dijimos entonces 
que era contrario al espíritu y á la letra de la ¡ n s -
trucjion de 20 de Agosto qoe el ministro y el direc
tor debían conocer perfectamente. 

Estos son de los actos qoe revelan lo qoe ha s i 
do la decantada onion liberal en el poder. ¡Cuan 
malos ratos no pasarán hoy los Sres Salaverría y 
León y Medina al ver el desfalco qoe el recauda
dor nombrado por ellos puede causar al Tesoro 
públ ico! 

Coando nosotros referimos el hecho en nuestro 
periódico, quiso hacérsenos callar por ese gobier
no que se proposo seguir el absoluto silencio d é l a 
prensa: los defensores asalariados de aquel gabi
nete dijeron que nuestros cargos carecían de fun
damento. Hoy podemos decir que hable por nos
otros el hecho qoe es eo Sevil la objeto de muchos 
comentarios; qoe hable el expediente en que todo 
debe constar. 

Nada más por hoy; solo nos resta añadir qoe el 
recaudador de la provincia de Cádiz también ha 
quebrado, y que, si mal no recordamos, so nom
bramiento fué hecho con circunstancias semejan
tes al de la de Sevil la. R e g í s t r e s e el expediente, y 
no será difícil encontrar en él ofertas ventajosas, 
que fueron rechazadas por el director y por el mi
nistro, qoe aceptaron las de aquel. 

¿Qué dirán á todo esto los amigos del pan-libe' 
ralismohy 

8íyj|| 
v^H f1 recaudador de contr iboc íones de 
•^(¡j ^0TÍncia 8e ha declarado en quiebra por 
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El h " 
'̂ obreV6 86 trata 68 de 108 que merecen 

»dttjni , e8caDdal080. y tiene so origen bajo 

•^Po. d , i01011 del Pan-^eralismot ó sea en 
^ 4 le j 61 d0(iae de Tetuan y sus amigos, qoe en 

Cantaron en nombre de la moralidad. 

Agitase en Galicia el pensamiento de publi
car las obras completas del Sr. Pastor Diaz, el 
primer escritor, el primer poeta, el primer 
hombre de Estado que produjo aquel país en lo 
que va da siglo. E l Miño se asocia á esta idea. 
Los demás periódicos de aquellas provincias se
guirán el mismo ejemplo. Bien merece este re
cuerdo y esta distinción el que llegó á conmover
nos cuando en su bello estilo recordó á la Eu
ropa lo que la civilización debia al ponlifloado. 

Con este motivo el jóven catedrático Sr. La-
verde Ruiz dirigió desde Lugo al periódico de 
Vigo la siguiente carta: 

«Señor director de E l Miño Muy señor mío y 
de toda consideración: Me dirijo á V . impulsado 
de un sentimiento altamente patr ió t i co . 

Galicia acaba de perder uno de sus más ilustres 
hijos en la persona del S r . Pastor Diaz, gran poe
ta, gran orador, gran literato, gran publicista, y 
lo que vale más que todo esto, hombre de bien á 
carta cabal. 

L a s Córtes, la prensa y la opinión pública en 
general, por tal 1c declaran en sus múl t ip les m a 
nifestaciones. ¿ N o consagrará Gal ic ia n ingún 
recuerdo á tan esclarecido varón, gloria de so 
patria? 

No pretendo que se le erija un monumento, que 
no le necesita quien con sus obras se levantó á oí 
mismo uno imperecedero. E l único monumento 
qoe para Pastor Diaz deseo es la publicación 
de sus o6ras completas, metód icamente coleccio
nadas. 

Emulo de Zorri l la como poeta l írico, de Donoso 
Cortés como periodista y orador parlamentario, 
de Mad. Stael como novelista. Pastor Diaz a p a 
rece grande en todas sus producciones. Reunidas 
estas, su grandeza crecerá aún más , pues la unión | 
engendra la fuerza. Y no solamente ganaría con 
la publicación que deseo la gloria del autor y la de 
su patria; ganarla mucho también la general i lus
tración, pues de esta suerte se poodrian más al a l 
cance de todo el mondo unas obras tan dignas de 
estudio y a d m i r a c i ó n . 

E n la real Academia e s p a ñ o l a , s e g ú n veo por un 
artículo necro lóg ico , inserto en el ú l t imo n ú m e r o | 
de L a América, se agita tan noble pensamiento. 
Para que este se realice, ¡cuán conveniente no será 
el concurso del pueblo gallego, que así dará una 
prueba de i lustración y un glorioso ejemplo á los 
extraños qoe, sin conocerle, le denigran! 

Que las diputaciones provinciales, que los a y u n 
tamientos todos de Gal ic ia se suscriban por un 
ejemplar lo ménos cada uno para dicho objeto... y 
este será coronado del m á s lisonjero é x i t o . ¿Qué 
pueden importar 60 rs . al ayuntamiento más pobre 
de Galicia? Pues con esa pequeña suma habrán le
vantado á Pastor Diaz un monumento perdurable, 
tan glorioso para él como para la comarca en cu
yo seno nac ió . 

Ruego á V . , pues, señor director, suponiéndole 
penetrado de las ideas y sentimientos qoe tan á la 
ligera y con tanto desal iño acabo de expresar, que 
por medio de su ilustrado periódico excite el p a 
triotismo del resto de la prensa gallega y el de to
das las corporaciones populares de este noble pa í s , 
á fin de qoe teogan cumplido efecto los propósi tos 
de la real Academia españo la respecto á las obras 
del S r . Pastor Diaz. 

Tiene el honor de ofrecerse á V . con este moti
vo como so más atento seguro servidor Q. B . S. M, 
•^'Gumersindo Laverde y Ruiz.» 

para el gobierno, que en Francia se sepa que al 
momento se pagaron á ella muchos millones, y que 
en cambio los e spaño les á quienes Francia dió á 
nuestro gobierno por deudor, aún no han percibi
do nada de sus créditos al cabo de un a ñ o . Esto 
exige remedio de parte del Sr . Sierra.» 

Leemos en El Contemporáneo de hoy: 
«Ayer , despoes de las sesiones de ambas Cáma

r a s , se reunió el Consejo de ministros y, s e g ú n se 
asegura, acordó la separación de algunos altos 
empleados. 

L a Epoca no da crédito á esta noticia, lo cual no 
sabemos en qué puede consistir, pues bien claro 
dijo el S r . Vaamonde hace pocos días que el go
bierno pensaba rodearse , como es justo, de perso
nas que le inspiren confianza. Los empleados 
polít icos no pueden pertenecer á otro partido que 
al del gobierno: los no pol í t icos , deben ser respe
tados. 

Esta es nuestra teoría y la de los amigos de L a 
Epoca, que á su entrada en el poder, se apresura
ron á remover los obstáculos que hubiera podido 
suscitarles un personal administrativo adicto á 
otras ideas .» 

La señora marquesa de Malpica, aya de los 
príncipes, ha fallecido anteayer en Aranjuez, de 
resultas de una pulmonía. Esclava de sus debe
res, la noble y virtuosa señora no quiso faltará 
su servicio, hallándose indispuesta, para que sus 
altezas, que tan tiernamente la querían, no 
echaran de ménos sus solícitos cuidados: esto 
la agravó, y en pocos dias la ha llevado al se
pulcro. 

La señora marquesa de Malpica era la Pro
videncia de los pobres; todas las asociaciones 
benéficas la contaban como su más infatigable 
protectora, y son muchas las creaciones de su 
caridad infatigable. 

Ayer mañana á las seis ha llegado á Ma
drid en un tren especial el cadáver de esta se
ñora. 

Ayer ha tomado posesión de su nuevo cargo 
de secretario de la dirección de administración 
militar el intendente Sr. Galvez, antiguo es
critor y redactor que ha sido de La España. 

Según dice un periódico de anoche con el 
objeto de remediar la crisis de moneda de plata 
que se experimentaba en Madrid, se han acu
ñado en la fábrica de Recoletos 18 millones en 
duros y medios duros que ya están en circula
ción, y no es fácil sean exportados al extranje
ro, pues la ley que tienen no ofrece ganancia á 
los especuladores. 

Ayer á las diez y media salieron con direc
ción á Aranjuez los duques de Montpensier y de 
Brabante, acompañados del Sr. Oñate y otras 
varías personas. 

Anteayer debieron salir de Valencia para 
Marsella los príncipes de Baviera, que han per
manecido en aquella ciudad esperando que el 
tiempo mejorase. 

Un despacho particular de San Petersburgo, 
fecha 28 de Abril , dice que se han hecho unos 
magníficos funerales al cadáver del jóven ofi
cial de la guardia M. Roemer, muerto en el 
campo de batalla de Polonia. 

Todos los príncipes de la familia imperial 
asistieron al entierro, presididos por el jóven 
gran duque heredero de la corona. 

Esta solemnidad fúnebre ha tenido el carác
ter de una manifestación política. 

Dice E l Contemporáneo de hoy: 
«Pocos dias despoes del arreglo de nuestra deu

da con Francia , el S r . Salaverr ía m a n d ó entregar 
al vecino imperio muchos millones de t í tulos en 
pago de la misma. Por dicho arreglo, y de esto 
hace más de un a ñ o , el Sr . Salaverr ía se compro
metió con el gobierno francés a abonar á sus acree
dores españoles , por concepto.de interesados en la 
fragata Veloz Mariana, una corta suma, sobre todo 
comparada con aquella; y han pasado meses y 
más meses, sin que el S r . Salaverría cumpliera el 
compromiso solemne que contrajo. 

Por ventara ¿eran más merecedores de so consi
deración los acreedores franceses que los e s p a ñ o 
les? ¿No es el crédito de estos tanto ó más sagrado 
que el de aquellos? ¿Por qué no cumplió su com
promiso con la nación el S r . Salaverría? ¿ N o ha 
bria podido pagar, teniendo repletas las arcas del 
Tesoro, como sus ahijados nos decían? E l hecho es 
qu^ no les p a g ó . 

Llamamos sobre este asunto la atención del ac 
tual señor ministro de Hacienda. No es decoroso 

puedan sentarse á comer con toda comodidad cien 
personas. 

L a antesala destinada también á los pasajeros 
de primera clase mide 36 piés de largo por 20 de 
ancho, y es tá adornada con la misma magnificen
cia, di ferenciándose solamente el estilo en que la 
ornamentación es del tiempo de Isabel de Inglater 
r a . L o s dibujos y adornos están trabajados con 
maestría y primorosamente acabados. E n estos dos 
salones y en la cámara de señoras , que espeque 
ñ a , pero elegante, así como en todos los departa
mentos de primera clase, doode pueden acomodar 
se unos 300 pasajeros, los balaustres, picaportes, 
cerraduras y d e m á s accesorios son de plata galva
nizada. E n la parte anterior del buque, y sobre 
cubierta, hay una cámara cómoda, con salones, 
para 50 pasajeros de segunda clase, y en el solla
do ó bajo cubierta se pueden acomodar multitud 
de pasajeros de tercera clase. L a comodidad de los 
oficiales y tripulantes ha sido también esmerada
mente atendida, así como la completa venti lación 
de todo el baque, por medio de los aparatos más 
modernos. L a despensa está bien provista del cor
respondiente servicio de plata, y la batería de co
cina es notable. E n una palabra, nada falta para 
la elegancia y comodidad de las cámaras y salo
nes, ni de lo necesario á la higiene y bienestar de 
los pasajeros. 

E l Principe Alfonso ha sido provisto por los se
ñores Denny y compañía de dos máquinas seme
jantes á las suministradas por ellos a los buques 
de Montreal Ocean Steamship Company, las cuales 
han dado los resultados más satisfactorios. Dichas 
máquinas son de fuerza de 400 H . P . . y es tán 
construidas de modo que aseguran un trabajo 
constante y eficiente. L a gran fuerza y últ ima per
fección de las diversas partes de la maquinaria 
están combinadas con la solidez; y teniendo pre
sente las altas latitudes en que este baque ha de 
navegar, el cuarto de la maquinaria es espacioso 
y muy ventilado. Tiene cuatro calderas tubulares. 
P a r a la carga y descarga está provisto de groas 
al vapor, y para levar el ancla tiene un cabres
tante al vapor, de patente de Paul , colocado en l a 
gar conveniente. E s digno de notar que á los diez 
y siete dias de comenzada la colocación de las má
quinas se hizo la prueba, y se adv ir t ióque todas las 
partes de ellas trabajaban suave y satisfactoria
mente. L a celeridad con que en los otros departa
mentos se han completado las obras de este mag
nífico barco ha sido igualmente notable: de suerte 
que los constructores de buques en el Leven pue
den dotar de máquinas y aprontar para la nave
gac ión un barco de vapor de 2 000 toneladas, a l 
mes después de botado al agua, lo cual reco
mienda altamente su actividad é inteligencia. 

E l Principe Alfonso se ha construido y dotado de 
máquinas bajo la vigilancia de D. J . M. de S a t r ú s -
tegui, representante de sus propietarios, y no po
demos m é n o s de congratular á dicho señor por 
haber enriquecido la marina mercante de su país 
con un barco que con seguridad podemos presen
tar como un modelo de primera clase de la arqui
tectura naval inglesa. 

Del Heraldo de Dumbarlon (Escocia) del 30 de 
Abr i l tomamos las siguientes líneas: 

Vapor Príncipe Alfomo. 
Este suntuoso vapor, que fué botado al agua 

desde el astillero de los Sres. Denny et Brothers, 
el día 3 del actual , se halla ya del todo concluido, 
y levará ancla hoy ó m a ñ a n a . E s un espacioso 
buque de 2,000 toneladas, y mide 270 piés de lar 
go, 38 de ancho y 27 de profundidad; está cons
truido con una solidez poco coman y con dobles 
amarras, de modo á ser clasificado por el L l o y d 
con la letra A n ú m . 1 por nueve años. E s propie
dad de los Sres. A . L ó p e z y compañía , de Alicante, 
y es tá destinado á la línea de sus vapores-correos 
entre Cádiz y la Habana. En la breve reseña que 
en su día hicimos del acto de botar al agua este 
barco comunicamos ya estos datos; pero en consi
deración á ser uno de los más grandes buques que 
j a m á s se han construido en cl Le ve n , y estar 
adornado con una perfección y magnificencia que 
con dificultad se hal larán en ningún otro boque 
mercante, y que j a m á s se han visto en los hermo
sos barcos qoe han salido de los astilleros de los 
Sres. Denny, merece qoe hagamos de él una des-
cripcioo mas detallada. 

E l aparejo del Principe Alfonso es de fragata con 
bauprés , y tiene un solo cañón de chimenea, su 
forma esbelta y elegante, tiene la suficiente deco
ración en la proa y en la popa para darle una apa
riencia exterior, mercantil, a la par que hermosa. 
L a localidad destinada á pasajeros es moy espa
ciosa, las cámaras principales están sobre cubierta, 
y se extienden a casi toda la longitud del barco. 
E l salón principal es elegante y espacioso, midien
do 50 piés de largo, 20 de ancho y 8 de alto. L o s 
entrepaños al estilo italiano son de arce de üjo de 
pájaro con madera de cebra y filetes dorados, y 
en la parte superior de cada uno hay un adorno 
finamente tallado con un escudo , en cuyo centro 
se ostentan las armas de una provincia ó ciudad 
de España . E n los entrepaños de cada uno de los 
lados de la puerta del salón que mira á popa, se 
han colocado los magníficos retratos pintados al 
ó leo de la Reina de España y del Pr ínc ipe su hijo. 
Estos retratos están rodeados de los escudos de las 
armas reales y bandera española, talladas y dora
das con la mayor magnificencia. Debajo de estas 
pinturas se hallan colocadas elegantes cómodas 
con cubiertas de marmol. Los balaustres, picapor
tes y cerraduras son de plata galvanizada. E l tes • 
tero anterior está adornado con un gran espejo y 
reló , y en el espacio que me-áa entre las dos puer
tas de entrada, cuyos entrepaños son de cristal 
opaco, se halla colocado un precioso piano-forte, 
encargado expresamente para este barco por los 
Sres. Denny a la fabrica de Collard y Collard de 
Londres. L a caja de este piano está en perfecta 
consonancia con los otros muebles del saloo. L a 
anchura de esta habitación admite dos filas de me
sas con espacio amplio entre ambas, de modo qoe 

Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mió: E n el número del 30 de Abri l 
inserta su apreciable periódico una especie de cor
respondencia sin firma, igual, coa ligeras varia
ciones, á cierto suelto de E l Contemporáneo, con
testado por mí en un comunicado del día 1.° 

L a mejor contestación á esa correspondencia 
será el discurso pronunciado en la sesión solemne 
del Congreso el dia antes de que ella saliera, esto 
es, el 29 de Abr i l , por un digno diputado, cuando 
se trató este asunto. 

E n uso del derecho que me da la ley de impren
ta, ruego a V . le inserte en el mismo lugar de pre
ferencia de su periódico en que sal ió el suelto. 
Dice así el discurso, tomado literalmente del Diario 
de las Sesiones: 

«El S r . V I C E P R E S I D E N T E ( ü d a e t a ) . — E l se
ñor Paz es el primero que debe usar de la pala
bra, y por consiguiente puede S. S . hacer uso de 
ella cuando guste. 

E l S r . PAZ.—Empiezo por dar las gracias al 
Congreso por la bondad qoe me dispensa permi
t iéndome defender á un amigo ausente. Diré pocas 
palabras, porque voy á limitarme simplemente á 
explicar los hechos que se refieren á mi d ign í s imo 
amigo el S r . García Lomas, para que no aparezca 
como un favorito, como hijo mimado del anterior 
ministerio, como realmente aparece por la relación 
descarnada que ha presentado el Sr . Belda. 

E l S r . García Lomas , cuando fué nombrado se
gundo jefe de sección de la dirección general del 
registro de la propiedad, se hallaba de abogado 
fiscal del Consejo de Estado, destino que venia 
desempeñando hacia años , con la dist inción, el ta 
lento y el celo de todos conocido; siendo do ad
vertir que se hallaba precisamente comprendido 
en las nuevas disposiciones de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, y que tenia por tanto derecho, 
sin favor alguno, á la plaza de teniente fiscal con 
el sueldo de 28 000 rs. E n esta posición pasó el se
ñor García Lomas á la dirección del registro de 
hipotecas, y pasó no por voluntad suya, sino por 
e lecc ión del señor ministro de Gracia y Justicia, 
que reconociendo su competencia en el ramo, com
petencia que reveló de una manera elocuente en 
este sitio cuando se discutió la ley, quiso colocarle 
en uno de los primeros puestos de dicha direc
ción. Vea , pues, mi amigo el Sr . Belda cómo hay 
exagerac ión grande en lo que ha dicho respecto 
á mi amigo el Sr . Lomas. ¿Y qué ha sucedido, 
señores , después? Que han ocurrido dos ascensos 
de rigorosa escala, de esos qoe no dependen de 
la voluntad del ministro, y que comprendiendo á 
personas que no son hombres políticos ni diputa
dos, no dan derecho á nadie para suponer al ascen
dido agraciado por el ministerio. L a ley hipoteca
ria establece esa escala de ca tegor ías , y cuando 
ocurre un movimiento de ascensos, los empleados 
eo aquella dependencia lo mismo los obtienen sien
do dipotados que dejando de serlo. 

Voy á permitirme otra consideración. S e ñ o r e s , 
ha sido tal la delicadeza de mi digno amigo el se
ñor García Lomas , que desde que fué nombrado 
jefe de secc ión , á pesar de que era dudoso el caso 
de reelección, para entender en el cual se nombró 
por el Congreso una comisión, y aquí rectifico otro 
error de mi amigo el Sr. Belda, ha sido tan deli
cado, repito, que no solo no quiso percibir la me
jora del sueldo, pero no ha querido tomar parte 
en las deliberaciones del Congreso desde el mo
mento que dejó el destino de abogado fiscal por el 
de la dirección. Y no solamente ha hecho esto, 
sino que con posterioridad no se ha sentado en es 
tos bancos, ni asistido a las reuniones celebradas 
por sus amigos polít icos. Esta declaración es tan
to m á s imparcial en mis labios, cuanto qoe tengo 
en política, respecto de la línea de conducta con el 
anterior ministerio, un punto de vista diferente del 
de S. S . , y estoy por tanto completamente de 
acuerdo con las manifestaciones que en nombre del 
gobierno de S. M. acaba de hacer el señor minis
tro de la Guerra, y por las cuales le felicito since
ramente, como felicito al país.» 

Después de las manifestaciones de esc señor d i 
putado, que no fueron replicadas porque no po
dían serlo; después de lo que dije en E l Contem
poráneo en mi comunicado, y después de lo qoe 
digo á L a Iberia, solo haré una observación. 

Que son gentes cultas los autores ó inspiradores 
de esa carta sin firma, ya lo revela el estilo; que 
es grande su e levac ión de mira.?, pruébalo el ob

jeto de la carta; que se trata, en fin, de personas 
dignas, visto se está cuando se esconden. 

Y o solo tengo una pena, eo presencia de esa 
elucubración: sentiría profundamente que los que 
no conocen á mi país , qoe los que no tienen cabal 
idea de la hidalgnia y lealtad de sus habitantes, 
tomaran pié de esa carta, tras de la cual se adivi
na la desgraciada fotografía de sus autores, para 
medir por el de estos el carácter de los montañe 
ses mis paisanos, coya nobleza es proverbial. 

Concluye esa correspondencia atribuyendo no 
sé q u é seducciones y manejos á mis partida
rios. Y o rechazo este cargo en nombre de todos y 
cada uno de mis amigos, que he dicho en otra par
te, y repito aquí, que son de lo más decente, no 
solo del distrito, sino de la provincia. Y no es pre
cisamente la amistad y simpatía de esta clase de 
personas la sola circunstancia que me honra y me 
envanece, no, señor director; yo no estaría tran
quilo, no estaría del todo satisfecho de mí mismo, 
echaría algo de m é n o s , si enfrente de las s impa
tías y aprecio con que me honran mochas y d ign í 
simas personas, no fuera también objeto de senti
mientos de malevolencia de cierta índole por par
te de algunos seres desventorados, á quienes daña 
y mortifica m á s , bastante m á s , la prosperidad 
agena que la desgracia propia. 

E s de V . , señor director, afect ís imo seguro ser
vidor Q. B . S. M . 

FIDEL GARCÍA LOMAS. 
Madrid 6 de Mayo de 1863. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 

52-80 d., no publicado; á plazo, 52-90 c. fin cor. ó 

á vo l . 

E l diferido á 48-85, no publicado. 

L a deuda del personal á 24-60 d., no publicado 

- - L 

CRONICA GENERAL. 

Paiajeros que han llegado de la Habana á Cádiz 
en el vapor correo Sanio Domingo, capitán L a s t r a . 
— D . Isidoro Bermadez.— D. Felipe Travesa y 
s e ñ o r a . — D . Leoncio Campuzano.—D. Francisco 
Barba y Muñoz .—D Antonio Looez, señora y una 
cr iada .—Doña Antonia Badia.—D. Ramón Pascual 
Es-ofet .—D. Domingo Antonio A b r e n . — D i ñ a M a 
ría del Carmen Martínez é hijo.—D. Bernardo 
G a r c í a . — D . J o s é Mirtinez Perpz, señora y her 
mana.—D. Manuel Martínez Valdés y s eñora .— 
D . Rafael G o n z á l e z . — D . J o s é Sainz.—D. Ignacio 
V a r g a s . — D . Juan y D Pedro Escofet.—D. F r a n 
cisco García Po la .—D. Francisco Laguno, señora , 
cuatro hijos y dos criadas .—D. Emilio C a l v a n , 
señora y cuatro hijos.—D. Silvestre R u i z . — D o ñ a 
Aurora G a r c í a . — D . J o s é de las Casas .—D R u 
fino Fernandez.—D. J o s é Alustiza.—D. Benito 
L o m b a . — D . Pedro del Cast i l lo .—D. Juan G a r 
c ía .— D. Estéban Blanco.—D. Juan Bautista B a -
ret .—D. José Rodr íguez .—^D. Miguel Alberti . 
— D . Pedro J i m é n e z . — D . Martin Last iga .—Don 
Victoriano Herr-isti .—D. Francisco Larramendia . 
— D . Manuel García Ote ro .—D. Baltasar L a n z a . 
— D . Antonio R o d r í g u e z . — D . Damián Nared.— 
D . Ramón R o b í n . — D . Santos Crespi — D . Manuel 
Cuevas .—D. Cárlos Torrejon.—D. Antonio R a m í 
rez .—D. Leandro Fernandez.—D. Ramón Reijas. 
— D . Manuel T a p i a . — D . Eustaquio G i l . — D . R a 
fael Miranda.—D. Pedro Fernandez.—D. Manuel 
L ó p e z y señora .—D. Idelberto Rameu.—D. l í a -
mon S á n c h e z . — D . Barto lomé Argote.—D. S a l v a 
dor González , señora y dos hijos.—D. Esteban 
Blanco.—D. Vicente Camacho.—D. Candido G a r 
c í a . — D . Joaquín Costales.—D. Gerónimo Carre
r a s . — D . R a m ó n Gal leos .—D. Juan Bautista M a -
resmo.—D. Manuel S á n c h e z . — D . I s i d o r o Manil la . 
— D . J o s é Clemente.—D. Juan Rev y su hijo.— 
D . J o s é N. Fernandez.—D. J o s é García P ico .— 
D . Rafael Onella.—D. Vicente Ibars — D . Pedro 
Monje.—D. R a m ó n J i m é n e z . — D . J ua n A l b a . — 
D . Antonio de la Puente, señora y un n i ñ o . — D o n 
A g u s t í n Ga l lan .—D. Miguel Tuero, señora, 'ios 
niños y dos criadas.—D. Manuel Balbueoa.—Don 
Angel ü z a i z . — D . Joaquín Ga la in .—D. Lorenzo 
Abarca .—D. Pedro Es téban , señora, dos hijos, un 
sobrino y una criada.—D. Anto io ¡ ' or to .—D. Mo
desto Mañas y s eñora .—Doña Valentina Manada 
y dos hijos.—D. Albrich F é l i x L i c i a n . — D . F r a n 
cisco Requejo y dos hi jas .—D. Antonio de la R o 
sa y s eñora .—D. Isabel Ramírez y una hi ja .—Don 
Gabriel L ó p e z Martínez y dos h i jas .—D. Pedro 
G o n z á l e z . — D . Bernardo de la L a s t r a . — D . Ja ime 
Caracuel .—D. Ernesto de Saavedra.—D. Narciso 
Rimbau y s e ñ o r a . — D . J o s é Antonio Fernandez .— 
D. Rafael M i r a n d a . - D o s marineros.—Ciento diez 
y nueve licenciados.—Seis penados.—Total pasa
j e , 271. 

Dicen de Castellón que se ba recibido allí orden 
para admitir en las obras del ferro-carril á todos 
los trabajadores que se presenten. L o s campos es
tán inmejorables, gracias á los beneficios de la l lu
v ia , aunque los c á ñ a m o s sufrirán algo. E l tempo
ral ha impedido el embarque de los soldados de 
marina que debían marchar á Cartagena. 

El vapor Ciudad-Condal, que hace trei dias talió de 
Cádiz para la Habana, l leva á su bordo los pasa 
jeros siguientes: 

D . F é l i x Do minicio.—-D. Victoriano Robert .— 
D . Francisco y Joan L i b a o s . — D o ñ a Beatriz T e j e 
dor, y on n i ñ o . — D . Serafio B u r ó . — D . J o a q u í n 
Coma.—D. Ricardo Tau ler y un c r i a d o . — S e ñ o 
ra de Tauler, famili y una c r i a d a . — D . J u a n 
Cuervo y Arango.—D. Joaquín de la Pezuela. 
— D . J o s é Orts .—D. Pedro Sánchez Cordones, y 
s e ñ o r a . - D . J o s é Berga.—D Juan Esmerado.— 
D . Vicente Manterola.—D Antonio Huertas v fa 
milia.—D. J o s é Sicardo, y sobrino — D o ñ a María 
Pachot y dos niños — D . Agustin R e y . — D . Benito 
Mart ínez .—D. Alejo C a r r o . — D . Matías Alvarez . 
— D . Cándido G á n d a r a . — D . J o s é Torres.—Diez y 
nueve soldados — D . Candido ü r b a i z e t a . — S e ñ o 
ra de ürbaizeta y un niño, — Once soldados.— 
doña Mercedes Comes y dos hijos.— D. Francisco 
Maurao.—D. J o s é B r o t ó o s . - D . Jul ián Martin. 
D. Felipe Herrero.—D. J o s é Rosales y s e ñ o r a ! — 
D . J o s é Mora y un n iño .—D. Juan Fernandez.— 
D Nicolás V i a r . — D . Juan F l o r e s — D . Federico 
Zorr i l la .—U. Emi.io Z o r r i l l a — D . Antonio R i v e -
ro.—D. Eduardo Reca — D . Manuel S á n c h e z . — 
D. J o s é ürr i che — D . Andrés S i l v a . — D . Eduardo 
Garc ía .—D. Valeriano Wer l i er .—Doña Victoria 
Acosta y dos hijas.—D. Emilio Pastor y s e ñ o r a . — 
D. Pedro Martireoa.—D Domingo Llarena. D o 
ña Juana Soler.—D. Manuel M. H u r t a d o . - D o n 
Fiancisco Rey — S e ñ o r a de Sánchez y cuatro h i 
jos .—D Juan Nimo.—D. José Portos — D . F r a n 
cisco Campillo.—D. J o s é Crespo.—D. Alonso C a 
sas.—D J o s é P é r e z . — D . Juan Manchorro.—Don 
Tomas S á n c h e z . — D . Francisco Salas .—D. T o m á s 
Asori .—D. Francisco Suarez.—D. Jaime Har.«— 
D. J o s é Sincho.—D. J o s é María Croquer.—Siete 
sargentos.—Ciento ocho soldados.—Total, 243. 

La tuscricion abierta en las oficinal de El Eco del 
Ejército y de la Armada para erigir una estatua á 
Cristóbal Colon, queda cerrada desde ayer, y los 
fondos recaudados, que se hallan impuestos en la 
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Caja general de depós i tos , tendrán oportonamente 
la debida apl icación al objeto que se propusieron 
los autores de tan patriótico pensamiento. 

A y e r le c o n c e d i ó j a licencia al c é l e b r e f u n á m b u l o 
Blondín para darfonciones en Madrid, atravesando 
por una cnerda el estanque del Retiro. 

8e van á l levar á cabo algunas obrai de r e s t a u r a c i ó n 
en la iglesia de San L o i s , por coya razón se ha 
cerrado ya al públ ico . 

¿Cuándo se hará la reforma que tenemos pedida 
para el templo de Santo Tomás? ¿No es también 
urgente y necesaria? 

Esto e i terr ible , y m á s que terr ible , desesperante. 
Que se lean todos los periódicos de Madrid y de 
provincias; que se lean el sin número de cartas que 
llegan diariamente anunciando la a legr ía de los 
labradores por ver aseguradas sus cosechas, á be-
ueñcio de la abundante lluvia que ha caido de 
un confín al otro de la península , y véase si hay 
motivo justo ni fundado para que el pan suba. 

Y sin embargo, esta es la verdad. A y e r vo lv ió á 
subir la gracia de Dios un cuartito más , noticia que 
no podra ménos de sorprender al hombre pensador, 
y desconsolar al pobre. 

Quien dijo que E s p a ñ a era el país de los vice 
versas, no era mal pez, que conocía la escama. Qui
zás en ningún otro país pase lo que aquí ya se tie
ne como un suceso ordinario. 

¿Llueve y se asegura la cosecha, que promete 
ser abundantís ima? Pues que suba el pan. 

¿Reina una terrible sequía que amenaza conver
tir en ceniza los cereales? Pues que el pan suba. 

¿No se conoce en E s p a ñ a otro servicio de loco
moción que los carros, galeras y diligencias que 
necesitan un ganado inmenso en los caminos? Pues 
la cebada á 10 ra. 

¿Reemplazan á los caminos reales los ferro-car
riles, que disminuía el servicio animal? Pues á 30 
reales la cebada. 

¿Vienen las fresas de Aranjuez, las naranjas de 
Valencia, y el sa lmón á fuerza de fatigas y gastos 
de trasporte? Pues á 2 rs. la fresa, á cuarto las n a 
ranjas, á 10 rs . el s a l m ó n . 

¿Puede venir todo á Madrid pronto y con tras
porte barato? Pues á 7 rs. la fresa, á cuatro cuar
tos la naranja, á 36 rs. el sa lmón. 

T a recordarán Vds. con qué alegría se esperaba 
siempre la inauguración de una línea férrea. L a 
conversación de todos se resumía en decir: « A h o 
r a , ahora sí que comeremos baratitas las lechugas 
tiernas de Aranjuez, las alcachofas de Murcia y 
las peras de A r a g ó n ; ahora que ios terro-carriles, 
abaratando el trasporte, abaratarán el género .» 
¡Qué buen chasco se han llevado! Un ojo de la 
cara cuesta todo, y ya no hay remedio: esto conti
nuará así. 

Cuando en medio de los plácemes de los labra
dores sube el pan, ¿qué hay que esperar de lo 
demás? 

L a s columnas m i n g i t o r í a a de la P u e r t a del Sol ya 
no son tales, por lo meóos en los días de lluvia. 
Apenas empiezan las gotas á caer, se guarecen en 
ellas los ociosos, y no dejan entrar á los que nece
sitan valerse de su auxilio. 

Y ciertamente que no se comprende cómo pue
da permanecer nadie en ellas dos minutos; porque 
no teniendo la dotación de agua que les correspon
de, sale por el agujero un gas que hace arrugar 
las narices y llorar los ojos. E l otro dia, uno que 
entró blanco como el marfil, salió negro como.la 
pez; ¡el pobre se había empavonado! 

A todo esto la monumental arroja un mar de 
agua que indudablemente se pierde; y no hay pa
ra cada columna un chorrito como un cabello. 

S i en el verano están así , habrá que renunciar al 
paso por la Puerta del S o l . 

L a d i r e c c i ó n del registro ha trasladado todos los e x 
pedientes y demás electos á las nuevas oficinas de 
la calle del P e z , n ú m . 46, donde, después de ha 
cer las obras mas precisas , se están disponiendo 
con toda urgencia los archivos y despacho?. 

E n v i r t u d de lo dispuesto por real orden de 18 del 
pasado Abr i l , la dirección general de Obras pu
blicas ha señalado el dia 22 del mes actual, á las 
doce de su mañana , para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de traslación de la escuela de 
veterinaria, desde el local que hoy ocupa en el p a 
seo de Recoletos, á la casa núm. 13 de la Carrera 
de San Francisco de est* córte, cuyo presupuesto 
asciende á 60,093 rs. 96 cénts . 

Se h a repart ido la tercera y ú l t i m a entrega d e l 
Anuario de los progresos tecnológ icos da la indus
tria y de la agricultura; resumen de los adelantos 
de las ciencias aplicadas, descripción de las cons
trucciones, inventos y procedimientos industriales 
que han surgido en el año de 1862 Kestudios y 
descripción ilustrada de la exposición universal de 
Londres) , por D. J o s é Canalejas y Casas. 

Se halla de venta en la librería extranjera y na
cional de D . Carlos B a i l l y - B a í i l i e r e , plaza del 
Pr ínc ipe Don Alfonso (antes de Santa Ana) , n ú 
mero 8. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
E l Avisador Malagueño del 1.°, en contestación á 

E l Pueblo del 27, dice que no tiene nada de parti
cular la salida para Ronda, capital de la serranía 
de su nombre, del señor secretario del gobierno de 
M á l a g a , de un agente de policía y de cuatro com
pañías de tropa, pues el primero fué y cont inúa en 
aquella ciudad recuperando su salud quebrantada, 
el segundo á asuntos de familia y volv ió á los dos 
días , y la tropa e s t á allí acuartelada, durante la 
rehabi l i tac ión del cuartel de Levante d é l a capital, 
donde se están haciendo algunas obras de repa
ración. 

—Dicen de Cádiz con fecha del 2, que el exce
lentís imo señor gobernador civil de la provincia 
ha asistido al acto de la colocación de la primera 
piedra del faro de primer órden que se ha de esta
blecer en la costa de la villa de Chipiona, á las in
mediaciones del famoso santuario de Nuestra Se 
ñora de Regla . 

— L a ciudad de Cádiz, que poseo en su seno 
grandes elementos de ilustración, ha dado, con mo
tivo de los actos teo lógicos para la provisión de la 
canong ía penitenciaria de la santaiglesia catedral, 
un testimonio de su amor á las ciencias. 

L a s personas ilustradas que á dichos actos han 
asistido para juzgar del mérito de los s eñores opo
sitores Dr . S r . D . Salvador Moreno, cura ecónomo 
de la parroquia de San Antonio, Dr . D .Vicente 
Roa, magistral de la colegiata de Jerez de la 
Frontera, D r . Márquez , cura y arcipreste de Me-
dina-Sidonia, y L d o . Sr . Coronado, cura propio de 
Salamanca, esperan del Excmo. cabildo ec les iás t i 
co proceda en la e lección canónica con la justicia 
que resplandece en todos sus actos, premiando la 
verdadera ciencia, la virtud y la humildad. 

— E l gobernador de Valencia ha publicado una 
importante circular sobre la forma y términos eu 

qae han de instruirse los expedientes de nombra- , 
mientos de facultativos titulares , servicio algo 
abandonado en aquella provincia. Y con objeto de 
conocer la necesidad de cada l o c a l ü a d , ha pedido, 
por medio de estado inserto, su formulario en el 
Boletín oficial, noticias estadíst icas del n ú m e r o de 
facultativos, cuántos sean titulares, cuántos no, 
dotación que disfruten, fondos que las cubran, y 
fechas de los nombramientos ó escrituras. 

— E n la dirección de beneficencia y sanidad se 
viene estudiando detenidamente el proyecto y 
medios de establecer un asilo de dementes en el 
magnifico edificio de la Cartuja de Jerez de| la 
Frontera, proyecto que, si no recordamos mal, ini
c ió el Sr . Mas y Abad, y que se considera muy 
aceptable. 

— L a comisión creada en Barcelona bajo la pre
sidencia del limo. S r . D , Manuel de Vi la l longa, 
para proporcionar socorros á los pobres desvalidos 
de Canarias, que acaban de sufrir los horrores de 
la peste amarilla, á pesar de haber tenido que l a 
char con las desventajosas circunstancias en qae 
se encuentra el principado, afligido por la crisis a l 
godonera, ha podido recaudar una cantidad qae 
excede á 26,000 rs . , la cual ha tenido la satis
facción de ponerla á disposición del Excmo. s e ñ o r 
gobernador de la provincia para que la remita á su 
destino. 

—DiceiJÍ Omnibus, periódico que se publica en la 
ciudad de las Palmas de la Gran-Canar ia , que hace 
dos ó tres meses no se satisface la cons ignación se
ña lada al muelle de dicha ciudad. Por d e m á s es tá 
que tratemos de demostrar los graves perjuicios 
qae de esto se sigue, tanto en los empleados y 
trabajadores que dependen de aquellas obras, y 
que se encuentran naturalmente en una triste s i 
tuación, cuanto i los intereses de la isla, y par
ticularmente de aquella ciudad, que por la nota
ble extensión que ha tomado su comercio, nece
sita de que lo más pronto posible se concluya del 
todo el indicado muelle. 

—Nuestro apreciable colega bilbaíno el Irurac-bat 
dedica en su número del 3 un extenso artículo, ad
hir iéndose á la idea de otro publicado anterior-
meute en sus columnas por D . Manuel de la Torre 
O. y G i l , sobre la creación de ana universidad 
vascongada. D e s p u é s de examinar y allanar todas 
las dificultades que cree pueden oponerse al exac
to desarrollo de su plan, elige á Bilbao, con prefe
rencia á Vitoria, como lagar más céntrico para 
su local ización. 

— E n el mismo periódico leemos lo siguiente: 

«Ayer recibió el señor gobernador de la provin
cia» una comunicación, en la que se le autorizaba el 

?[ue pudiera poneros en explotación la linea del 
erro carril hasta el l ímite de la provincia, al pro

pio tiempo que también se comunicaba la misma 
órden á los señores gobernadores de Alava y R í o -
j a . De consiguiente, la explotación de la l ínea del 
ferro-carril para viajeros queda autorizada com
petentemente entre Bilbao y Haro. E l consejo de 
administración, según tenemos entendido, la inau
gurará el día 15 del presente mes de Mayo. 

E s t a noticia no podrá ménos de producir la sa 
t is facción más completa en todos los vecinos de 
los pueblos que recorre la línea, quienes deben 
quedar altamente agradecidos al gobierno por lo 
rápidamente que ha concedido la autor izac ión , sin 
esperar más que a l informe del ingeniero inspec
tor de la vía.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SARTO DB MANARA. L a aparición de San Miguel 
Arcángel . 

FUNCIOHKS DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Juan de Dios, donde prosigue ce l ebrándose la 
novena de J e s ú s del Perdón , predicando en la 
misa mayor D. Manuel Sierra, y en los ejersicios 
de la tarde D . Tristan Medina. 

Continúa la novena de J e s ú s Sacramentado en 
la parroquia de San Ginés , la de la Virgen de los 
Desamparados en Monserrat, y la del Tráns i to en 
San Cayetano. 

E u Santo T o m á s se practicará el culto mensnal 
al Sagrado Corazón de J e s ú s , y en San J o s é habrá 
por la tarde sermón y miserere a l S a n t í s i m o Cristo 
del Desamparo. 

Siguen ce l ebrándose las Flores de Mayo en las 
iglesias anunciadas los días anteriores. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D B M A D R I D . 

Cotifacían del dia 6 de Mayo de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Tí tu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 52 

80 y 90; á plazo, 52-95 c. fin cor. vol. 
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 48 

85; á plazo, 48-90 c. y 49-05 fin cor. vol . 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado. 

25 50; no publicado, 25 p.; á plazo, 26-25 c. y 26 
fin cor. vol . 

Deuda del personal, publicado, 24-80; á plazo, 
24-85 fin cor. vu l . 

Obligaciones municipaies al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anua l , no publicado. 
94-15. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 
de 1850, de á 4,000rs. , 6 por 100 anual , no publi
cado, 97-15 d. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 97-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 102. 
Id em de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 98-25 d. 
Idem de obras públ icas de 1.° de Ju l io de 1858, 

no publicado, 98 d. 
Idem del canal de Isabel I I . de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 112 15. 
Obligaciones del Estado para subvenciones ds fer

ro-carriles , publicado, 98. 
Acciones del Banco de España , no publicado, 

218-50 d. 
Idem de la sociedad españo la mercantil é indus

trial , no publicado, 2,700 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reetr-

bolsables por sorteos, á ^ < 

de Acciones de la co-^-^is; . •'- • 
C i u d a d - R e a l á B a d ^ o z ao ^ í f ' f^o 1 

Acciones de los ferío- a ^ i K 1 ^ ^ , ^ 1 
cerrada, ó sea del Noroeste ^ £3 1 

CAMBIOS. k V'J 
Lóndres á 90 días fecha i -
Paris á 8 dias vista, 5-23 lo P-

ESPECTACULOS 
TEATRO DEL PRÍNCIPE, A 

n o c h e . - i / » secretaria y v o ' - B a n f 0 * 
páctente.—La sociedad de los Trece ' S , 

TEATRO DEL CIRCO. A las oeh ai'e" 
noche .—¡Ftua ia f e r i a d ! ^ E i e r p i í y m«<lií 
cios por el niño Haslam. JCRCICI08ej,|Ji 

TEATRO DE VARIEDADES. A la 
la noche . -No lo quiero saber, ^ ^ 
— E l mando de rm mujer, comedia eQ a-
Este cuarto no se alquila, comedia%„ 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las K 0 ^ 
la noche.—Moreto. 0c'10 y ¡a». 

TEATRO DE NOVEDADES. No se h 
anuncio. na tttl^ 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO (comn a 
g imnás t i ca ) .—A las ocho y media ^ 
Func ión 1.a—Maniobra ecuestre de a ""V 
termedio grotesco, saltos de los dos DO Í0CL 
variados ejercicios ejecutados por | e> 
artistas, concluyendo con La taíudn08 ^ 
todos los saltadores. ,íaW 

P U S T O S D E S U S C B I C I O B 

MADRID: Oficinas ds esta periódi 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; su i j i - l 
Bail ly-BaiUiere, sal le del Príncjíe. LT-II 
Paaage de Matheu; Moya v Plaza r \ 
Moro, Puerta del S o l . ' Urrc' 

PROVINCIAS: E n tod&e las librerías I*A • 
eionea de correos. ''mm| 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D 
—Manila, Sres. Ranuy y Qirandier ^ * , a ^ ' : 
r ía , 0 . Amaranto M a r t í n e z de Escobar P : 
Riw O. Ignacio Guaseo . ^ H n . 

EXTRANJERO: Par is , Mr.Laff i te Bulliír.r 
pañía , 20, rué do l a Banquo.—Mr. L e j o l i v 
t r e D a m a des V ic to i ree .—¿omír í j Mr TI 
Catherine s troet .—GMraí íar , D. ManaelR f1' 
—Lisboj , Diario dos Pobres. ^ 
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VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HOKAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 25 POR ICO {N LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte deviajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos loa jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: E n Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr . í ) . Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, n ú m . 42, pral 

LH 
juzgada por [les eminentes jurisconsultos Excmos. Sres. D. Manuel Corlina, D. Joaquín 
Francisco Pacheco, D. Bafael Monares, D. Cirilo Alvarez, limo. Sr. D. José de Olózaga, 
Sr. D. Juan González Acevedo, Sr. D. Luis Diaz Pérez y D. Antonio del Rivero Cidraque. 

Este folleto contiene los dictámenes de dichos señores sobre las siguientes preguntas: 
1. a L a ley de i .0 de agosto de 1851 ¿no ataca injustamente los derechos de l a acreedores ( in

gleses)? 
2. a Los acreedores ¿no tienen derecho á reclamar los intereses de que han sido despojados? 
3. a L a justa solución de estas reclamaciones ¿no favorecerá al buen nombre d°l crédito español y 

á los grandes intereses de España? 
L a contestación de los letrados á cada una de ellas es afirmativa y muy terminante. 
Véndese en la librería de Duran, Carrera de San Gerónimo, á 4 rs. (17) 

L A P E N I N S U L A R . 
Venta de casas. 

E l dia iO de mayo á las doce da su mañana. 
Dos en Albacete. 
Dos en Madrid, calle de Preciados. 
E l día 17 del mismo mes é igual hora. 
Dos en Valencia. 
Dos en Madri i , calle de Preciados. 
L a subasta tendrá lugar en Madr.d en el teatro de Lope de Vega, Desengaño, núm. 10. 
Los pl mos, condiciones y GUÍÍÍ del comprador de fincas de la C o m p a ñ í a , se entregarán al que lo 

desee en la dirección, calle del Sordo, núm. 27, cuarto segundo.—El director general, Pascual Madoz. 

¡¡¡¡IMPORTA TISIMOÜÜ 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica fisura en la categoría de hs primeras necesidades de la vida, porque 
todo el mundo ha Uegádo i convencerse de que ella cura rauchí ímas enfermedades, para las cuales IBS 
dpmas remedios habían sido r conocidos como ínsuficientee Este hecho es hoy patente, y por eso los 
personas debilitadas ó de una constitución débi!, encuentran una mejora inmediata con la tónica ín -
fluencia de estas pildoras. 

L a cantidad y la cualidad de 'a bilis son de una importancia vital para la salud. Las oíldoras Hollo-
way obr es;iecia:ísima y eQcacísimamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se aerívan del mal 
estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE L A S MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al Iw lo sexo, son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, , or el uso de la- pildoras Rdlowa,-. Son la medicina 
mas segura para todas la» enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera q .e sea la edad de estas, 
asi como también para los nmes. 

Las pílócras Hollowayson eficaces muy esprcialmem.G para las siguientes enfermedades: 
Accidentes epilépticos. Enfermedades del hígado. Irregularidades de la menstrua-
Asma. En'ermedades venéreas. cion. 
Calenturas de toda especie. Erisipelas. Lumbago ó mal de ríñones. 
Debilidad ó falta iJe T erz:.s por Hidropesía. Manchasen el cúvís. 

Ic ericía. Obstrucciones. 
Indigestiones. Smtoma^ secundarios. 
Inllamacionea. Tisis 6 consunción pulmonar. 

Estas pildoras son elaboradas bajo ia inspección personal del profesor H'Jluway y rada caja va acom
pañada de una instrucción impresa en espauol, que explica el modo de Kacer uso de ellas 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Str,md Lóndres. En Madrid en 
principales boticas. En las provincias en todas las boticas y droguerías de mas importancia 
Los precios de venta s:n: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción a su tamaño. 

cua'quier causa. 
Dolores de cabeza. 
Disenteria. 

Muy eficaz contra las inflamaciones é irritacio
nes de la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta, afonía (estmeion de voz), catarros gra
ves ó crónicos, asmas coqueiucbesygripe. Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cálmala tos y no de-
a sabor ninguno en la boca. 

L a justificada nombradla de la Pasta de George 
y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dos medal las , u n a de p l a t a en 1 8 4 3 , y o t r a de oro 
en 1 8 4 5 . 

Fábrica en París, me Tailbout, núm. 28. En Ma
drid, á Í0 reales caja. Calderón, Príncipe, 13, y 
Escolar, plazuela del Angel, 7 .—En provincias, 
en las principales boticas. (A. 1214 

LA MEDICINA SIN EL MEDICO, 
ó 

MANUAL DE L A SALUD. 
Obra destinada al alivio de las enfermedades, es 

decir, á precaver las agudas y á sanar las cróni
cas sin intervención ó auxilio de mano estraña, 

POR E L DOCTOR AUDIN R O U V I E R G , 
médico consultor, antiguo profesor de higíen e en 
el Liceo de Paris, uno de los fundadores del Ate
neo Real, y miembro del gabinete de Consultas 
médicas. 

París, 4o, rué Neuve Saínt-Augustin. l a Espo-
sícion estrangera, calle Mayor, n ú m . 10, se e n 
carga de trasmitir á París los pedidos de esta obra. 

(A. 1920) 

B A B U I 1 U H A , 
TINTE 

p a r a e l p e l o y l a b a r b a . 
La corteza del fruto del Babiah, que sirve en la 

Inlia para obtener un tinte del mas bollo negro 
indeleble, entra también en la composición quími 
ca que tiñe el pelo de m.a manera permanente. 
Propiamente hablando, no le tiñe de una suetancia 
estrann, sino que operando a través de los poros del 
tubo capilar, produce una reacción vivificante que 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
la sustancia colerantií, perdida ó debilitada por los 
años 6 los padecimientos. 

Así es que el Babiah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cútis ni le mancha, no 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario, ayuda á 
la conservación y desarrollo del pelo, dándole ma -
vor btúhn ez y flexibili 'ad. No es una composición 
metál ca como la major parte de los tintes mas en 
boga que, cu,dquier.i"qu2 ¿ea la denomina ion con 
que se dis'racen, solo contienen n trato de plata ó 
piedra inferna! diluida en agua, sustan. iaque sirve 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmétí' o de tocador 

El Babiah de la India es un líquido solo que, se
gún las veces que se aplique con un peine de hue • 
so, produ e inmediatamente el matiz del color 
que S:» quiera, desde el rubiiJ claro hasta el casta
ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
día que de noche, al aire libre que dentro de la h a 
bitación. 

La comisión de venta del Babiah hace tres año 
^ue ?e halla establecida en la Carrera de San Geró
nimo, n ú m . 26. También se vende en la perfume
ría de Caldroux, cade de la Montera, núm. 34. 

CADA FRASCO, 21) R E A L E S . 

TESORO » m n u n . . . 
C a j a d e a h o r r o s p a r a l a i m p o s i c i ó n d e e c o n o m í a s y c a p i t a k 

á i n t e r é s fijo. 

Los estatutos han sido presentados al gobierno de S M. y gobernador civil de la previncía, y cons
tituida con todos los requisitos lega.es. 

UN MILLON DE REALES 
gar.ntiza la gestión administrativa, según previenen sus estatutos. 

CONSEJO DE INSPECCION. 
Prm'deníe .—Excmo. Sr. D. Joaquín Frac cisco Pacheco, ex-presídente del Consejo de ministros y se

nador del reino. 
Sr. D Cárlos Bdleras, diputado á Górtes y co-ase- i Sr . D. José María Mendicuíi, propietario. 

sor general de Hacienda pública. ¡ Sr. D. Martn Belda, propietario y diputado i 
Sr. D. Angel Barroeta, propietario y diputado á | Córtes. 

Górtes. i Sr. D Luis Torres de Mendoza, propietario y abo-
S r . D. Luís Guijarro, propietario. ' gado, secretario. 

Director general —D. Joaquín Blanco González. 

Sub-directores adjuntos I ^ naSé í ' ^ p 6 2 Leyía-
J | D. Demetrio Romero Aragón. 

Cajero.—D José María de Tapia, cesante de Hacienda publica. 

DIRECCION GENERAL: C A L L E DE R E L A T O R E S , 3, PRINCIPAL. 

E n esta compañía no corren riesgo de ninguna especie los capitales que se impongan, pues solo í»-
cilítan fondos con garantía positiva ó sobre prenda pretoria, y por lo tar to exentos de vicisitudes poli-
ticaa ni comerciales. 

Las impesicíones á voluntad disfrutan el interés de 
12 por ICO al año. 

Las que se verifican á plazo determinado 
Por un año 12,50 
Por dos 13 
Por tres I3,5e 
Por cuatro 14 
Por cinco 15 

Se admiten las imposiciones diariamente, desde 20 rs. en adelante, en las oficinas de esta dirección, 
donde se darán prospectos y estatutos gráiis á cuantos los deseen. 

Los intereses pueden retirarse todos los meses desde el día 8 en adelante. (Lu.) 
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IFERIEÜÁOES SEGBETÁS 
CURAU.IS i nO.\TA Y RADICALMEXTE CO\ 2L 

VINO DE ZARZAPARRILLA v LOS BOLOS DE ARMENIA 

D O C T O R V J M B « A M A S C f l A f t J a 9 P A R I S 
Medico de la Facultad de Parts, pnfetor de Uedtetna, Farmacia y Botánica, ex-farmaceutteo dt 

los hospitales de Parts, agraciado con vanas medallas y recompensas nacionales, i tc , etc. 
EL V I \ O tan afamado del Dr. r « . A I > B E B T lo Los BOl^OS del Dr. C n . A I . B F . n T funn 

prescribcn.osmedicosmsafamadoscor^.Dcpnrativó ^ ^ ¿ T i t . £ ^ ^ S 
por escelenciapafa curar las E n l e r n i í á l o d e s s e c r e t a » con la misma eficacia para la curación de « 
mas nivetendís, las l l lcepa», Herpes, E s c r ó f u l a s , Plores Blancas y tas-OpíIacion<-> 
Oranos y todas las acrimonias de la samíre y de los humores, mujeres. 

EL T K A T A M i F . v r o del Doctor CH. A E . B E R T , elevado á )a altura de^p rog re sos j t e^ 
ciencia, sa halla exento de mercuriJí evitando por lo tanto 
tanto en secreto como en viaje, si» que molesta en nada i " 
seguirse en todos ios climas y estac ones . su superioridad , 
años de un éxito hsoneero — (K^aiue ía» tníírucctonej que acampañan.} 

, _ .n cj 
IÍ$Bía6Cí;SiT® gfcncE'rt l CM P a r i s , r u é ¡ l l on f o r g u c u í ? " ^ 

Y en Ins mejores í 'ot css y Droguerías de Francia y el Eslranjero 
<l!iruEUe, soLEr-z ESTP.UCII. - l í n r r e í c i j c « « t é * i ^ ls H 
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